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S U M A R I O

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Decreto autorizando la importación de
1.000 toneladas de trigo exótico de 
las cantidades que se hallan en De
pósito franco del puerto de Barce
lona.— Página 370.

Otro ídem una nueva importación de
1.000 toneladas de trigo exótico de 
las cantidades que se hallan en De
pósito franco de Barcelona.— Pági
na 370.

Otro ídem al Ministro de este Departa
mento para arrendar, mediante con
curso, un local con destino al ser
vicio de las dependencias que se in
dican.— Páginas 370 g 371.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial el Escalafón de 
servicios de los funcionarios de la 
Carrera judicial.— Página 371.

Otras nombrando a los señores que se 
mencionan para las Secretarías de 
los Juzgados que se indican.— Pági
nas 371 y  372.

Otra haciendo las m odificaciones que 
se indican a las normas que el Có
digo civil establecía para la celebra
ción del matrimonio civil. —  Pági- 
nas^72 z/ 373.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden aprobando el proyecto de obras 
para la elevación de la planta cuarta 
del edificio anejo en este Departa
mento.— Página 374.

Otra disponiendo que el Reglamento 
provisional de oposiciones a Cáte
dras de Institutos, de 4 de Septiem
bre de 1931, se aplique a la provisión  
de las Cátedras vacantes en Escuelas 
de Comercio.— Página 374.

Otra resolviendo expedientes sobre 
permuta de cargos de las Maestras 
que se expresan.— Página 374.

Otra disponiendo pasen a ocupar las

vacantes y sueldos que se indican 
los señores que se mencionan.— Pá
gina 374,

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones entre Auxiliares a la Cá
tedra de Hacienda pública de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central.— Páginas 374 y  375.

Otra disponiendo se libren las canti
dades que se indican, por dozavas 
partes, con deslino a la Casa de Sa
lud de Santa Cristina y  Escuela Ofi
cial de Matronas.— Página 375.

Otra admitiendo a D. Leopoldo Querol 
Roso la renuncia del cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones a las 
Cátedras de Lengua francesa, va
cantes en los Institutos que se indi
can.— Página 375.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la Cátedra 
de Historia Natural, vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Tarragona.— Página 375.

Otra concediendo a D. Carlos Iglesias 
Fariña el ascenso de 500 pesetas 
anuales por razón del cuaño quin
quenio.— Página 375.

Otra admitiendo a D. Pedro Gazapo 
Cerezal la dimisión del cargo de Di
rector del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Zamora.— Pági
na 375.

Otra autorizando al Pajronato de Cul
tura del Instituto-escuela de Sevilla 
para percibir de los alumnos del mis
mo la cuota mensual de 25 pesetas. 
Página 375.

Otra aumentando en un representante 
del Claustro de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Valencia el Pa
tronato de Cultura de la misma.— Pá
gina 375.

Otra resolviendo comunicación del Di
rector de la Escuela Superior del 
Trabajo de Villanueva y  Geltrú.— Pá
ginas 375 y  376.

Otra disponiendo ascienda a la segun
da categoría y sueldo de 4.000 pese
tas D. Joaquín Portero Seiquer.— Pá
gina 376.

Otra anunciando a concurso previo de 
traslado la Cátedra de Francés, va
cante en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Cádiz. —  Pági
na 376,

Ministerio de Trabajo y  Previsión. \
Ordenes disponiendo que en el plazü \ 

de veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de Vo. 
cales de los Jurados mixtos que se 
mencionan.— Páginas 376 a 378.

Otra ídem que la representación obre
ra del Jurado mixto del Comercia 
en general de Madrid quede consti
tuida en la forma que se indica,—* 
Página 378.

Otra ídem que la representación patro
nal del Jurado m ixto de Obras del 
puerto de Almería quede consituí- 
da en la forma que se expresa.— Pá
gina 378.

Otra ídem que la Sección de Practican
tes del Jurado mixto de Médicos, 
Practicantes y demás especialidades, 
al servicio de Sociedades y Mutua
lidades benéfico-sanitarias de Ma
drid quede constituida en la forma 
que se detalla.— Página 378.

Otras nombrando Presidentes y Vice
presidentes de los Jurados mixtos 
que se mencionan a los señores que 
se indican.— Página 378.

Otras concediendo derecho electoral 
para la designación de Vocales a las 
Asociaciones que se citan.— Páginas 
378 y  379.

Otra ampliando en veinte días más el 
plazo concedido para la insecrip- 
ción en el Censo Electoral Social de 
las Sociedades que deseen tomar 
parte en las elecciones del Jurado 
mixto de Trabajo rural de Las Pal
mas.— Págna 379.

Otra disponiendo que el Jurado mixto 
de Industrias químicas de Málaga 
quede constituido en la forma que 
se menciona.— Página 379.

Otra nombrando Vocales patronos y  
obreros del Jurado mixto nacional 
de Teléfonos a los señores que se ci
tan.— Página 379.

Otra disponiendo que los Jurados mix
tos Industriales de Avila y el de 
Trabajo rural, constituyan, para 
efectos directivos y administrativos, 
una sola Agrupación.— Páginas 379 
y  380.

Otra (rectificada) disponiendo que el 
Jurado mixto de Comercio en gene
ral de Sevilla quede constituido en 
la forma que se menciona,—E ‘ "  
na 380,.
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Ministerio de Obras públicas.
> í)rdcn  disponiendo que en la tramita- 
] ción  de exped ien tes de con cesión  de 

aguas públicas con  destino al abas
tecim iento de poblaciones, serán  
aplicables los precep tos de la Real 
orden  del M inisterio de la G&berna- 

1 ción  de 8 de Septiem bre de 1926.—• 
Página 3*80.

Otra aprobando la relación  de los:aspi
rantes aptrn para p ro v eer  3f> plazas 
de T orreros terceros de faros.— Pá
ginas 3 8 0  y  3 8 1 .

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

O rden  declam ado oficial k  primea'a 
F eria  de Muestras y  M&nifestación 
Agropecuaria de Santander, —  Pági
nas 381 y  382.

Administracion Central.

M a r in a .— Instituto y Observaiario de 
Marina.— Servicio h idrográfico  de 3a

Arm ada .— Aviso a los navegantes.—  
Grupo 21 .— Página 382.

H a c ie n d a .— D irección  general del Te
soro pú b lico .— R elación  de Adm inis
traciones de Loterías vacantes.— Pá
gina 381.

Go b er n a c ió n . —  D irección  general de 
A dm in istración . —  Prorrateo de ¡as 
cantidades concedidas p o r  pensión  
a favor de la viuda del Secretario  
que fu é -del Ayuntam iento dê  Beni- 
marftill {A licante), D. Antonio D o
me n ech  Mira.— Página 385,

Idem id. por jubilación del Secreta
rio del Ayuntam iento de Ribadesella  
(O viedo), D. Angel García Abascal. 
Página 385.

In str u c c ió n  p ú b l ic a . :— Subsecretaría. 
Anunciando a concurso p rev io  de 
traslado la Cátedra de H istoria Na
tural, vacante en el Instituto N acio
nal de Segunda enseñanza de Tarra
gona.— Página 385.

A cced ien d o a lo solicitado p or  los 
alumn&s de ¡a Escuela de Veterina
ria de L eón , para que puedan elegir  
el Plan por el que han de seguir sus 
estudios.— Página 385.

Anunciando a concurso prev io  de tras* 
lado la Cátedra de Lengua francesa , 
vacante en el Instituto Nacional de  
Segunda enseñanza de Cádiz.— Pá
gina 385.

D irecc ión  general de Prim era ense® 
ñanza .— R elación de Escuelas vacan
tes {Maestros y  M aestras).-— Página  
386..

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
D irección  g en era ld e  Minas y  Com
bustibles .— Anunciando la p rov isión  
de ¡a plaza de Secretario del Insti
tuto G eológico y M inero de España* 
Página 392.

D irección  general de Ganadería e In 
dustrias Pecuarias .— R ectificando el 
anuncio de vacante de In spector  mu
nicipal Veterinario del Ayuntam ien
to de M azuecos de Valdeginate (Pa
lencia ), inserto en la G a c e t a  de 1 6  
de Abril últim o.— Página 392.

A n e x o  ú m x c o .— B o l s a .— O p o s i g i o n e s .— ■ 
■Su b a s t a s .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o * 
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del p lie 
go 23 y  princip io  del 24.

M INISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

DECRETOS

Con la im portación  de doscientas 
setenta y  c in co  mil toneladas de trigo 
autorizada por Decretos de 12 y  28 
de Abril, 2.6 de Mayo y 15 de Junio 
últim os, el G obierno ha atendido a las 
necesidades de abasto con  todas las 
posibles previsiones y con  las m ayo- 
ores garantías para no p rodu cir  que
brantos en la p rod u cc ión  y  econom ía 
nacionales, con  el fin de lograr que 
los  trigos indígenas tengan co locación  
en  los m ercados, desde los prim eros 
m om entos de su recolección .

Los trigos producidos en las regio
nes cuya reco lección  es más prematu
ra, se están destinando al consum o de 
las que aún no disponen de d icho ce
rea l; pero dificultades de diverso or
den, que van concretándose, im piden 
$ue el abastecimiento pueda realizarse 
cosí la norm alidad deseada en algu
nos sectores del territorio nacional.

Las Autoridades de Barcelona, con  
'gran aprem io, solicitan  del G obierno 
tfae, ínterin \legan -a aquella región  los 
trigos de Andalucía que tienen adqui
ridos y  puedan destinarse a la moltu- \ 
ración  los de la cosecha catalana, que j 
aún no han podido recolectarse, se j 
adm ita  alguna cantidad de trigo exó- 1 
t ic o ;  p ero  que esta cantidad sea tan j 
lim itada, que solo cubra las necesida- j 
.des hasta que, vencidas las dificultades j 
presentadas, puedan abastecerse de tri- j 
gos indígenas.
' Bu atención a lo expuesto, el Pre- j 
»idonte de la República, de acuerdo j 
w m  ®1 Consejo de Ministros v  a pro- \

puesta del de Agricultura Industria y  
Com ercio, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza la im porta
c ión  de m il toneladas de trigo exóti
co de las cantidades que se hallan en 
D epósito franco del puerto de Barce
lona.

Artículo 2.° La im portación  autori
zada, en cuanto a la parte económ ica 
se refiere, se ajustará a lo prevenido 
en el D ecreto de Í5 de Junio último.

Artículo 3.° El G obernador civ il de 
la p rov in c ia  de Barcelona* dando 
cuenta al M inisterio de Agricultura, In 
dustria y Com ercio, queda facultado 
para distribuir entre los fabricantes 
de harinas, a los efectos de su moltu- 
raeián inmediata, las m il toneladas de 
trigo que han de im portarse con arpe
gio al presente D ecreto, del que se 
dará cuenta a las Cortes.

Madrid1, doce de Julio de m il nove
cientos treinta y dos,

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a rc e lin o  D om ingo y  S a n j u á n ,

Subsistiendo los m ism os m otivos 
que obligaron a la publicación  del De
creto de 12 de los corrientes autori
zando la im portación  de 1000  tonela
das de trigo exótico para la provincia  f 
de Barcelona, se hace preciso  atender 
a las urgentes necesidades de abasto 
sentidas en la misma, y  p o r  ello, el 
G obierno ha de proceder a autorizar 
una nueva im portación  de otras 1.000 
toneladas a los efectos indicados.

En su virtud, el Presidente de la 
República, de acuerdo con  el Consejo 
de Ministros y a prepuesta del de

Agricultura, Industria y C om ercio, de
creta :

Artículo 1.° Se autoriza la im porta
ción  de 1.000 toneladas de trigo exó
tico  de las cantidades que se hallan ea  
D epósito franco del puerto de Barce
lona.

Artículo 2.° La im portación  autor!-» 
zada, en cuanto a la parte econ óm ica  
se refiere, se ajustará a lo p ieven id q  
en el D ecreto de 15 de Junio último.

Artículo 3.° El G obernador c iv il de 
la provin cia  de Barcelona, dando cuen* 
ta al M inisterio de Agricultura, In d u s
tria y Com ercio, y  para abastecim ienta 
de la misma, queda facultado para dis
tribuir entre los fabricantes de hari
nas, a los efectos de su inm ediata m ol- 
turación, las 1.000 toneladas de trigq 
autorizadas a im portar con  arreglo al 
presente D e c r e t o ,  del que se dará 
cuenta a las Cortes.

D ado en Madrid a quince de Julio 
de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALGA LA AMOR A Y TORRES
El Ministro de Agricultura,'.Industria 

y Comercio,
M ar celino  D om ing o  y  San  jijan , '

Para la debida instalación del Con
sejo Ordenador de la Economía Na* 

j cional, así com o las de la Comisión 
¡ técnica clei Laboreo forzoso ; Inspcc- 
] ción .de los servicios social-agrarios, 

con sus Secciones de Crédito Agrícola 
y  Pósitos; Comisión mixta del Aceite 
y otros organismos, precisa con la ma
yor  urgencia arrendar un local de pro* 
porciones suficientes para el adecuad® 
funcionamiento de tales servicios, y  te* 
niendo presente su probable cuantía $ 
que la ley de Contabilidad de 1.° da- 
Julio de .19-11, entre las excepciones' di-
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subasta y casos de concurso determina 
en el apartado 5.° del artículo 52 que 
los arrendamientos de locales con des
tino a oficinas del Estado o dependen
cias de las mismas, sea conveniente 
que la Administración se reserve el de
recho a elegir el que resulte más a pro
pósito entre los ofrecidos; a propues
ta del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Queda autorizado el Ministro de 

Agricultura, Industria y Comercio pa
ra arrendar, mediante concurso, un lo
cal con destino al servicio de las de
pendencias antes señaladas.

Dado en Madrid a quince de Julio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICE70 ALGALA-ZAMORA. Y TORRES 
M  Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u í n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 8.° del Decreto 
de de Abril último,

Este Ministerio acuerda se publique 
en la G a c e ta  ‘d e  M a d rid  el adjunto 
Escalafón de servicios de los funcio
narios de la carrera Judicial (véase 
anexo único), señalándose un plazo de 
Quince días para que los que tuvieran, 
que formular alguna reclamación lo 
hagan ante esa Subsecretaría, enten
diéndose definitivo el expresado Esca
lafón una vez transcurrido el mencio
nado plazo.

Madrid, 1.° de Julio de 1932.
P. D„

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por excedencia de D. Marino 
Céspedes Simón, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
-instrucción de Huesear, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el 
caso señalado en el párrafo primero 
del artículo 10 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio dé 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Casto Ju
lio Marín y Tristante, Secretario judi
cial de Molina de Aragón, por resul
tar el más antiguo de los concursantes.

Lo digo a V. E. con devolución de

las instancias de los demás solicitan
tes a los efectos de su remisión a los 
Juzgados de procedencia, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 15 de Julio de 1932.

p. n.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por fallecimiento de D. Fran
cisco Errea y Lorente, que la desem
peñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Tafalla, de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se por traslación, como comprendida 
en el caso señalado en el párrafo pri
mero del artículo 10 del Decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Eduardo 
de Paz Ereña, Secretario judicial de 
Navahermosa, por resaltar el más an
tiguo de los concursantes.

Lo (pie con devolución de las instan
cias de los demás solicitantes para su 
remisión a los Juzgados de proceden
cia, digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 15 de 
Julio de 1932.

p. n . f

LEOPOLDO G, ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por excedencia de D. Ricardo 
García Navarlaz, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Priego (Cuenca), de ca
tegoría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el caso señalado en el párrafo prime
ro del artículo 10 del Decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José No
vel Bardaji, como único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 15 de 
Julio de 1932.

p . D„
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por excedencia de D. Antonio 
M&r^Mn Silva, que la desempeñaba,

en el Juagado de primera instancia $ 
instrucción de Puebla de Trives, d| 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, como compren^ 
dida en el caso señalado en el párrafil 
primero del artículo 10 del Decrete! 
de 1.° de Junio de 1911, modificado poíi 
el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom^ 
brar para desempeñarla a D. Joaquín 
Fernández Puga, Secretario judicial dé 
Puente Galdelas, por resultar el más; 
antiguo de los concursantes.

Lo que comunico a V. E. para sil] 
conocimiento y efectos consiguientes.- 
devolviendo adjunto la instancia de| 
otro señor aspirante para su "emisióif 
al Juzgado dé procedencia. Madrid, lí  
de Julio de 1932.

p. B.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé 
La Corana.

Excmo. Sr,: En vista del expedien* 
te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por fallecimiento de D. María* 
no Berges Berga, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Avilés, de categoría de 
término, que debe proveerse por anti
güedad, como comprendida en el pri
mero de los tumos de esta clase esta
blecidos en el párrafo segundo del am 
tículo 12 del Decreto de 1.® de Junif 
de 1911, modificado por el de 26 0  
Julio de 1922,

Este Ministerio lia acordado norC. 
brar para desempeñarla a D. Julio R.Ci) 
dríguez Meyre, Secretario judicial 
Vivero, que resulta el más antiguo d&" 
los concursantes.

Lo que comunico a V. E., con devC 
lución de 3as instancias de los demly, 
aspirantes a los efectos de su remisión 
a los Juzgados de procedencia, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 15 de Julio de 1932.

p. n»,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por fallecimiento de D. Diego 
Ferre?*^ tierrero, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia «  
instrucción de Áiburquerque, de cate
goría de entrada, que debe -proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el caso señalado en el párrafo primero 
del articulo 10 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de T922,

Este Ministerio ha acordado aéi®- 
brar para desempeñarla a B. MírmiéjL
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Puñoz Guerra, Secretario judicial de  
onsagrada, por resultar el más anti
guo de los concursantes.

I Lo digo a Y. E. para su conocim ien
t o  y  efectos consiguientes, con devo
lución  de los expedientes de los demás 
Interesados a los efectos de su remi
sión a los Juzgados de procedencia. 
jMádrid, 15 de Julio de 1932,
} P .  D - ,

f* LEOPOLDO G. ALAS
JSeñor Presidente de la Audiencia de 
j Cáceres.

Ilmo. Sr.: La Ley de 28 de Junio úl
timo, al reconocer como única forma 
íde matrimonio el civil, estimó pruden
te hacer algunas modificaciones en las 
jornias que el Código civil, en las sec
aciones 1.a y 2.a del capítulo 3.° de su 
|ítu lo 4.°, establecía para su celebra

c ió n ;  retoques de momento indispen
sables en la institución matrimonial 
y  que constituyen, por otra parte, un 
Ü&vance del perfil contemporáneo que 
! [habrá de dar a la misma la ley nueva 
'[de Matrimonio.
i Una de esas modificaciones, ende
rezada, como, en general, las demás, 
Ja proporcionar al acto matrimonial 
tina economía de tiempo y de trámites 
Sin mengua de las necesarias garan
tías ni de la solemnidad que ha de 
revestir siempre un hecho jurídico de 
tanta trascendencia, consiste en atri
buir a los Jueces de primera instancia 
la facultad de dispensar impedimen
tos y publicación de edictos, antes 
prerrogativa del Gobierno según los 
ártículos 85 y 92 del expresado Códi
go civil. Ello constituye, con arreglo 
al artículo 6.° de la misma Ley, una 
'derogación de dichos artículos del Có- 
idigo civil y de la sección 2.a del capí
tulo 5.° del Reglamento para la eje- 
icución de las leyes de Matrimorfto y 
Registro civil, aunque sólo en cuanto 
se opongan a las modificaciones in
troducidas por la reciente Ley, que
dando lo demás subsistente y de ri
gurosa observancia.

Precisa fijar, pues, las disposiciones 
Reglamentarias que han de aplicar los 
principios legales en materia de dis
pensas de publicación de edictos y de 
impedimentos.

La nueva ordenación matrimonial 
provoca, además, un importante cam
bio en nuestro sistema de Registro ci- 
¡vil. La Real orden ¡de 31 de Diciembre 
de 1920 dispuso que los libros de éste 
correspondientes alas Secciones d£Na- 
cimientos, Matrimonios y Defunciones 
fueran impresos, y al establecer los 
modelos de las actas de matrimonio 
dió, como la legislación substantiva, 
R eferencia  a la forma matrimonial

canónica, considerada como caso ge
neral, y  los modelos oficiales resulta
ron meras transcripciones del matri
monio canónico, ordenándose que las 
inscripciones de matrimonio civil se 
hicieran en la hoja u hojas y libro 
correspondiente en el espacio en blan
co destinado a las anotaciones mar
ginales y que se inutilizase la parte 
impresa de cada página en las hojas 
que se invirtieran en esas inscripcio
nes. Ya no van a llevarse al Registro 
actas de matrimonios canónicos, y los 
modelos impresos han de referirse ne
cesariamente al único matrimono re
conocido por la Ley, el civil.

Por último, derogado virtualmeníe el 
artículo 79 del Código civil, como todo 
el capítulo 2.°, título 4.°, Libro I de 
este Cuerpo legal, precisa puntualizar 
la referencia que a dicho artículo hace 
el Real decreto de 19 de Marzo de 
1906, que en sus artículos 8.° al 11 
reguló el matrimonio civil secreto, hoy 
único matrimonio sin publicidad re
conocido por la Ley.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido dis

poner lo siguiente:
1.® En las dispensas de publicación 

de edictos, en los casos a que se re
fiere el artículo 92 del Código civil, 
y de los impedimentos enumerados 
en la regla 5.a del artículo 1.° de la 
Ley de 28 de Junio último, continua
rán 'observándose los trámites y  for
malidades señalados, respectivamente, 
en los artículos 46 y 47 del Regla
mento para ejecución de las leyes de 
Matrimonio y  Registro civil, con las 
siguientes modificaciones:

Primera. Los interesados dirigirán 
su solicitud al mismo Juez de primera 
instancia a quien corresponda cono
cer de la dispensa.

Segunda. Dicho Juez substituirá el 
informe razonado que exigía el Regla
mento, por un auto resolviendo la so
licitud.

Tercera. Concedida la dispensa, se 
tomará de ella razón en el libro-re
gistro de dispensas que se lleva en el 
Juzgado, y a los interesados se entre
gará testimonio del auto, con nota de 
haberse llenado este último trámite.

Cuando la resolución fuese denega
toria se hará solamente la entrega del 
testimonio del auto.

2.° Con fecha 2 de Agosto próxi
mo y a las doce de la noche se cerra
rán en todos los Registros civiles es
pañoles los libros impresos corrientes 
de la Sección de Matrimonios. A este 
efecto se estampará en el último folio 
en blanco lina diligencia de clausura 
con referencia a la presente Orden y 
según lo dispuesto en el artículo 12 del 
Real amento, .extendiéndose ej insumen

circunstanciado que ordena el artícu® 
lo 13 del mismo. Los demás folios que 
hayan quedado en blanco se inutiliza
rán trazando en toda su extensión dos 
líneas de tinta cruzadas en forma da 
aspa y estampando en el centro el 
sello del Juzgado, y en la parte infe
rior se escribirá con caracteres claros 
la palabra inutilizado, firmando a con» 
tinuación el Juez municipal y el Se
cretario. Al margen del último asiento 
se pondrá nota con referencia a la di® 
ligencia de clausura.

3.° Los libros de la Sección de Ma» 
trimonios, confeccionados con arreglo

* a lo dispuesto en el número 2.* de la 
Real orden de 31 de Diciembre de 
1920, contendrán el acta impresa cuya 
modelo se acompaña.

Provisionalmente, a partir de 3 de 
Agosto próximo y hasta que se adquie
ran los nuevos libros de la Sección de 
Matrimonios, los Jueces municipales 
abrirán unos libros o cuadernos como 
los que autorizara la segunda disposi
ción transitoria del Reglamento para 
ejecución de la ley del Registro civ ils 
con las mismas garantías que dicha 
disposición establece. Las inscripcio
nes de matrimonios que en ellos se ex
tiendan se ajustarán al modelo referido. 
Esos libros o cuadernos se cerrarán en 
cuanto se adquieran los nuevos libros 
impresos, que habrá de ser en todo 
caso antes del 3 de Noviembre pró
ximo.

4.° Inscrito un matrimonio en el 
Registro secreto de la Dirección ge
neral de los Registros y  del Notariado 
con arreglo a los artículos 8.° al 11 del 
Real decreto de 19 de Marzo de 1906, 
para la publicación del mismo se ob
servarán las siguientes prescripciones:

a) Los dos contrayentes presenta
rán en el Juzgado municipal donde se 
celebró el matrimonio una solicitud  
firmada por ambos y dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general de los 
Registros y del Notariado. Si uno de 
los contrayentes hubiera fallecido, la 
instancia, firmada por el o t r o ,  irá 
acompañada de la correspondiente 
certificación de defunción.

b) El Juez, previa ratificación de 
los solicitantes y asegurado de la per
sonalidad de los mismos, elevará el 
expediente con su informe a la Direc
ción general de los Registros y del No
tariado, y ésta librará la oportuna cer
tificación del matrimonio inscrito en 
su Registro secreto con orden al Juz
gado para su transcripción en el Re
gistro civil de éste.

Madrid, 14 de Julio de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señores Director general de los Regis*
tros y del Notariado y Presidentes
de las Audiencias territoriales de...
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ACTA DE MATRIMONIO

...........................................................   a las .....................................  d e l ..............
 .................:....................................................     , ANTE el Juez m unicipal
y el Secretario que suscribe, COMPARECEN a fin de contraer m atrimonio:

1.—Don (1) ....................................................................     rmtu-
2*al de (2) ..................o.................................    cuyo nacimiento se inscribió en'

N umero  .............. .................. el Registro civil d e  , en (3) ...................  „
*   , de.............. ................................. . . . . años de edad, de estado    de
P on  ...m............. profesión (u oficio)  ..............................   domiciliado en (4)   „

   hijo de d o n ..............................................................................  natural
  .....................  de (5)   , de profesión (u oficio) ....................................... y,

f _ domiciliado en     , y d o ñ a ....................................................¿
jjr Doña  ....................................................       natural de ...........  de profesión (u oficio) ..*
M    y domiciliada en     ; nieto por lí-
p...  ................ . nea paterna de d o n ..........................    . ...............................  natural d e  .
)     , y de doña ..................   , natural de............ ................

. .    y por la línea materna, de d o n ..........................................................................
natural d e ......................................  y.de d o ñ a .............................................................   natu
ral d e  .......................................... ; y

2.—Doñ a  ............... o.....................................................................    natural
de ..........................    cuyo nacimiento se inscribió en -el Registro
civil de .........................................     en............... ................................................................ d e  ............
.................... años de edad, de estado      de profesión (u oficio) ...
 .................................., domiciliada en  .........     hija
de don  ..................................    ...... natural d e ....................
de profesión (u oficio)     y domiciliado e n .................................
 ............ , y de d o ñ a .. . . . . ...........       , natural d e ................
. . ............................... ...., de profesión (u oficio)  ..............................    y.domici
liada en ...........    ...; nieta por línea paterna... de d o n ...............
&......................................................... natural de  .........................    y de
doña  ..................................................       natural de ................................................................
  ........ . y por la línea materna, de d o n .......................... ..................................... .
natural de  ...........................................   y de doña .............................................................
 ............................... natural de  ......................................

Habiéndose (6) .................................................... ......................................... ............... .
    ..........................   • • • • • • • • • • • • • • # • • •  • • ■ • • « ea* • .................................. ...

y  formado el oportuno expediente, donde constan todas las diligencias prelim i
nares y los documentos que la Ley exige; Resultando (7 )............... ..................... .
>.....................     El Sr. Juez municipal acordó proce*
der a la celebración del referido matrimonio.

Al efecto, el Secretario leyó el artículo 58 del Código civil (8 ) ......................
         .

> *  • ♦ * * * * * .  e o s * * .............     o ........................ .................................................................... ...

•  * « « e  f  i  1 i  •  t  •  « o •  •  » •  9 »  f  « •  » •  • « .  •  •  « C « a   i  » • • • « < •  e  • • • • • • • » < » • « • • « •  i  t  * • « • « . « •  i  i  « • • • • « . . *  . « »  i   .................... ....

Acto continuo, el Sr. Juez m unicipal pregunta a cada uno de los contrayen
tes si persistía en la resolución de celebrar el matrimonio y si, efectivamente, 
lo celebraba, respondiendo ambos afirmativamente. El Sr. Juez declaró en este 
punto terminado el acto de la celebración del matrimonio y mandó que se pro
cediese a extender la correspondiente acta en el Registro civil de este Juzgado.

Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos designados por los con
trayentes: D o n    , natural d e ......
 .............. mayor de edad, de e stado  , de profesión..(u..ofi
cio) .........................................  domiciliado en.........................   ; y don ................
....................................................... .......... natural d e ......................................   mayor de
edad, de estado    de profesión ( u oficio)    do
miciliado en    a quienes conoce el Juez municipal.

Extendida acto continuo la presente acta, se leyó íntegramente a las per
sonas que deben suscribirla y se las invitó, además, a que la leyeran por sí mis
mas si lo deseaban (9) ................................................. ....................................................... .
estampándose en ella el sello del Juzgado municipal, firmándola el Sr. Juez, los
cónyuges y los testigos .......................................................................................................................................*.........  ...» y de
todo ello certifico,

(Firmas del Juez, cónyuges, testigos y Secretario.)

(Sello del Juzgado.)

OBSERVACIONES  PARA LA REDACCION DEL ACTA
(1) Nombre y dos apellido».
(2). Pueblo, término municáwd, partido y provincia. Y Nación, si es extranjero.
(3) Fecha de la inscripción^
(4) Calle, número, término municipal, partido, provincia.
(5) Fn caso de haber fallecido, a continuación: D ifunto , sin llenar los otros huecos.  ̂ ;
(ó) publicado los correspondientes edictos; o presentado la certificación de libertad a que stt refiere el artículo 9.° del Código civil; o presetb

vdo Ia certificación exigida por el artículo 91 del Código civil u  obtenido dispensa de publicación de edictos con arreglo al artículo  92 del Código c iv ilf  
K> prescindido de Id publicación-de edictos por tratarse de matrimonio  in artículo mortis,_ con arreglo al artículo  93 del Código civil.

(7) no haberse presentado ninguna denuncia de impedimento^ legal; haberse desestimado las denuncias de impedimento legal presentadas.
(3) Aquí se mencionan las circunstancias de los casos especiales que concurran: Contrayente sordomudo (artículo 58 del Reglamento del R it  

gistro civil); que no entiende el castellano (ídem ); contrayente representado por apoderado (circunstancia cuarta del artículo 67 de la ley del R#* 
«istro civil); hijos naturales que se legitiman (circunstancia novena del mismo artículo 67); contrayente viudo (circunstancia 10 del mismo artfetf* 
% 67); licencia del Gobierno; licencia para menores de edad (número 2 del artículo 1.° de la Ley de 28 de Junio de 1932J.

(9) sin que ninguna lo hubiese hecho; o habiéndolo verificado N , N\.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
¡de estructura, carpintería metálica y 
loriados para la elevación de la plan
ta cuarta del edificio anejo a este Mi
nisterio, redactado por el Arquitecto 
D . Eugenio Sánchez Lozano, con im 
•presupuesto total de 40.841,02 pesetas: 

¿Resultando que las obras que com
prende el mencionado proyecto quedan 
suficientemente especificadas.con su so
la denominación, teniendo en cuenta 
que en ellas se signe el mismo sistema 

: ya examinado en presupuestos aníerio- 
; res, con la única novedad consistente 

$n la carpintería metálica de los hue
cos:

Resultando que el presupuesto de eje
cución material se eleva a 46.689,49 pe
setas, que aumentado en su 6,5 por 100 
de honorarios por formación del pro
yecto y dirección de obras, que ascien
de a 8*034,81 pesetas, más el 0,25 por 
100 de premio de pagaduría, que es 
116,72 pesetas, constituye el total ex
presado de 49.841,02 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908 se pasó el proyecto a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Oviles, la que lo ha emitido en senti
do favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
je trata deben exceptuarse de las for
malidades de subasta, haciendo uso de 
la autorización que concede el aríícu- 
lo 56 de la ley de Administración de 
f.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
17 de Marzo de 1925:

'Considerando que se ha hecho cons
to r en el expediente la conformidad del 
Delegado en este Departamento de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, con la obligación que 
fe contrae en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real de
creto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 49.841,02 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por sistema de Ad
ministración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 28„ artículo 3.°, 
roncepto segundo del vigente presu
puesto de este Departamento.

Madrid, 7 de Julio de 1932.

D.,
DOMINGO BARNES 

%3§or Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la mo
ción formulada por él Consejo de Ins
trucción Pública,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Reglamento provisional 
de oposiciones a Cátedras de Institu
tos, de 4 de Septiembre de 1931, se 
aplique a la provisión de las Cátedras 
vacantes en Escuelas de Comercio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, el Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente infor
me:

“ Los Maestros nacionales doña Eus- 
tasia Rosalía Sánchez, Maestra de la 
Sección de la graduada aneja a la ¿Nor
mal de Avila, número 3.214 del segundo 
Escalafón, y doña Guadalupe Lucila 
Cuesta Sánchez, de la de Villacampa 
(Lugo), alta en dicho Escalafón, soli
citan permutar sus cargos.

Las Secciones Administrativas res
pectivas informan favirablemeate la pe
tición, por estimar reúnen las condi
ciones señaladas en el capítulo VIII del 
Estatuto del Magisterio.

El Negociado y Sección entienden que 
por tratarse de Maestras del segundo 
Escalafón, una de las cuales desempe
ña una Sección de la graduada aneja 
a la Normal, y teniendo en cuenta lo 
prevenido en los artículos 66 y  97 del 
propio Estatuto, procede que antes de 
resolver sea informado por el Consejo 
de Instrucción pública.

Visto el anterior extracto. 
Considerando que las permutantes 

reúnen exactamente las condiciones 
prevenidas en los artículos 102 y 103 
del vigente Estatuto, el que no esta
blece limitación alguna en cuanto a las 
localidades en que respectivamente des
empeñen sus cargos,

Este Consejo entiende que procede 
acceder a lo solicitado, si bien proce
dería que en lo sucesivo se prohibieran 
las permutas, aún reuniendo las con
diciones prevenidas en el vigente Esta
tuto, si se trata de las localidades a 
cuyas Escuelas no pueden ser destina
dos por otros medios de provisión los 
Maestros del segundo Escalafón.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se propone. ; 

Lo digo a V. I. para su conocimiento .

y demás efectos. Madrid, 8 de Julio d i 
1932. j

P. D., J
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en-» 
señanza»

Ilmo. Sr.: Por excedencia de D. Sa
lustio Alvarado Fernández, Catedrá- 

■ tico del Instituto nacional de segunda: 
enseñanza de Tarragona, existe una va
cante en la séptima categoría, sueldo* 
de 8.000 pesetas, en el -escalafón de los 
de su clase; y, en su virtud, con efec
tos desde el día de la fecha, ;

Este Ministerio ha resuelto que pase 
a ocupar dicha vacante, de categoría 
y sueldo de 8.000 pesetas, D. Manuel 
López Hernández, Catedrático de Fí
sica y Química del Instituto de Cuen
ca, y a la vacante de este último señor* 
sueldo de 7.000 pesetas, por reingre
so, D. Federico Acevedo Obregón, del 
Instituto de Guipúzcoa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Julio dq 
1932.

P. D .,

DOMINGO BARNES !
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Consejo de Instrucción pú
blica,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones entre Auxiliares a la Cáte
dra de Hacienda pública, de la Facili
tad de Derecho de la Universidad Cen
tral.

' Presidente»
Don Juan Manuel Pedregal, Acadé

mico de Ciencias Morales y Políticas.

Vocales,
Don Enrique Rodríguez Mata, Cate

drático de Economía política y Hacien
da pública, de la Facultad de Derecho, 
de la Universidad de Zaragoza.

Don Gabriel Franco y López, Cate
drático de Economía política y Hacien
da pública, de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Salamanca.

Don Antonio Flores de Lenms, Cate
drático de Economía política, de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central.

Don Ramón Garande y Thovar, Ca
tedrático de Economía política y Ha
cienda pública, de la Facultad de De
recho de la Universidad de Sevilla.

Vocales suplentes.
Don José María Zumalacárregui, Ca

tedrático de Economía política y



Gaceta de Madrid.—Núm. 198 16 Julio 1932 375

cien da pública, de la Facultad de De
recho de la Universidad de Valencia.

Don Eulogio Alonso Yillaverde y Mo
rís, Catedrático de Economía política 
y  Hacienda pública, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La La
guna.

Don José Lar a y Mesa, Director ge- 
«eral de Rentas públicas.

Don Valeriano Casanueva y Picazo, 
propuesto por la Academia .Nacional 
de Jurisprudencia y Legislación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1932.

p. IX,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Constituyendo parte de los
ingresos de la “Casa de Salud de San
ta Cristina” y “Escuela oficial de Ma
tronas” las cantidades que figuran en 
el capítulo noveno, artículo único, con
cepto 47, que es de 60.000 pesetas, pa
ra gastos de personal, y en el diez, ar
ticulo, único, concepto .22, la de 150.000 
pesetas, del pres-upuesro de gastos de 
este Departamento, para el sosteni
miento de la enseñanza en la mencio
nada Escuela,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con el señor Delegado del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado, que se libren dichas can
tidades por dozavas partes y a partir 
del mes de Abril último, con cargo al 
mencionado presupuesto y a nombre 
del Tesorero del Patronato de los in
dicados Establecimientos D. Jorge Sil- 
Vela Loring, que justificará su inver
sión ea la forma prevista en las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1932.

p. D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir la renuncia que por motivos de 
salud ha. presentado de su cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones, turno 
libre, a. las Cátedras de Lengua , fran
cesa vacantes m  los Institutos nacio
nales de segunda enseñanza de Bada
joz, etc.» D. Leopoldo Quero  Roso, de
signando para sustitiiMe a. B. Daniel 
Ferbal Campos, Catedrático, del insti
tuto ée Granada,

Lo digo a V. L nara m  eonocimien- i

to y efectos. Madrid, 11 de Julio de 
2932.

p. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de His
toria Natural del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Tarragona, por 
excedencia de su titular D. Salustio Al- 
varado Fernández:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios del mismo grado de enseñan
za, según se dispone en el anuncio de 
esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Julio de 
1932.

P. D»,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
de 2 de Marzo de 1915, iha tenido a bien 
conceder a D. Carlos Iglesias Fariña, 
Profesor de Educación física del Insti
tuto nacional de segunda enseñanza de 
Lugo, el ascenso de 500 pesetas anua
les por razón del cuarta quinquenio 
vencido el día 24 de Junio último, so
bre el sueldo anual de 4.000 pesetas 
que actualmente disfruta.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Julio de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien acceder a los deseos de D. Pe
dro Gazapo Cerezal, admitiéndole la 
dimisión de  cargo de Director del Ins
tituto nacional de segunda enseñanza 
de Zamora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Julio 
de 1932.

p. n .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Patronato de Cultura del 
Instituto-escuela de Sevilla, para aten
der al sostenimiento del referido Ins
tituto A

Este Ministerio ha resuelto autoriza? 
a dicho Patronato, a partir del próxb 
mo curso, para que pueda percibir 
cada alumno la cuota mensual de 2$. 
pesetas, si bien al tratarse de dos, tr#  
o más hermanos que reciban la ense* 
ñanza, dicha cuota será, respectivamen/ 
te, de 40 ó 50 pesetas en total; que 
dando asimismo autorizado el Patrof 
nato de anterior mención para dispen< 
sar del pago de estas cuotas a 'los alum< 
nos que estime, en vista de la situación 
económica de las respectivas familias, 
y .sin que ese número pueda exceden 
del 50 por 100 del total.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Julio di 
1932.

p. Dt,
DOMINGO BARNES :

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: En virtud de lias razones 
aducidas en nombre del Claustro de la 
Escuela Superior de Bellas Artes, de 
Valencia, por el Director de la misma, 

Este Ministerio ha resuelto aumen
tar con un representante de ese Cen
tro Superior el Patronato de Cultura 
de Valencia a que se contrae e¡I Deere* 
to de 4 de Diciembre último (Gaceta. 
del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimkiv 
to y demás efectos. Madrid, 12 de Jix 
lio de 1932.

p. IX,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio en 2 del actual 
por el Director de la Escuela Superior 
de Trabajo de Villanueva y Geltrú 
(Barcelona), manifestando que desde 
1* de Octubre próximo pagado se en
cargaron por orden de la Dirección da 
la Escuela, de acuerdo con el Claustro, 
de las Cátedras vacantes de los grupos 
1N, 3.° y 13, los Auxiliares interinos de 
los gsapas- 2.°, 3.° y 13, Sres.. Puig So
ler, Vallcorba Sánchez y Ferrer y ?i, 
respectivamente; y solicitando la con
firmación de tales designaciones por 
parte de la Superioridad, a fin de que 
los interesados puedan hacerlo constar 
en sus hojas de servicios.

Este Ministerio lia resuelto acceder a 
lo solicitado, reconociendo al Auxiliar 
meritorio D. José F. Puig Soler, encar 
gado interinamente de las enseñanzas 
del segundo grupo, los servicios pres* 
tados efectivamente en la Cátedra del 
grupo 1.° desde 1.° de Octubre última 
bebiendo cesar en 30 de Septiembre 

reintegrándose a su cargo d»
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Auxiliar interino del grupo 2.°, al que 
deberá renunciar previamente para po
der encargarse en lo sucesivo del gru
po 1.°; confirmando al Auxiliar merito
rio D. Pedro Vallcorbo Sánchez, encar
gado de la Auxiliaría interinamente del 
grupo 3.°, en las funciones de Auxiliar 
encargado de la Cátedra vacante del 
mismo grupo, con efectos de 1.° de Oc
tubre de 1931, y confirmando asimismo 
al también Auxiliar meritorio D. José 
María Ferrer y Pi, encargado interi
namente de la Auxiliaría del grupo 13, 
en las funciones de Auxiliar encargado 
de la Cátedra vacante del mismo gru
po, desde 1.° de Octubre último; los 
tres sin derecho a disfrutar otros ha
beres que aquellos que perciban por el 
desempeño de las respectivas Auxilia
rías, caso de hallarse éstas dotadas en 
Presupuesto, ya que no lo está ninguna 
de las referidas Cátedras; significándo
se al Director de la Escuela que en lo 
sucesivo debe poner en conocimiento 

i de este Ministerio los acuerdos que 
adopte en relación con los servicios del 
personal docente, tan pronto sean apro
bados por el Claustro, y con la antela
ción necesaria.
’ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 12 de Julio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

i

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
Profesores numerarios de Caligrafía 

&e Institutos nacionales de Segunda en
señanza un sueldo de 4.000 pesetas, por 
f allecimiento de D. Francisco Blanca 
Cordero, que prestaba sus servicios en 
Hl Instituto de Cabra,
■; Este Ministerio ha resuelto que as
c i e n d e  a  la  segunda categoría y sueldo 
Í*e4 .000 pesetas D. Joaquín Portero Sei
q uer, del Instituto de Cartagena, con 
Afectos económicos y de Escalafón de 
i  del actual.

1 Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de Ju
lio  de 1932.
U P . D.,
? DOMINGO BARNES
ieñor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de Fran
cés del Instituto nacional de Segunda 
Enseñanza de Cádiz, por fallecimiento 
Se su titular D. José María de Jesús, 

i > Considerando lo prevenido en el De- 
ürsfo de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
bacante se anuncie a concurso previo 

traslado entre Catedráticos del mis

mo grado de enseñanza, según se dis
pone en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Julio 
de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 

Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Auxiliares de 
Farmacia, del Jurado mixto de Indus
trias Químicas, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección expresada, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente a l  de la  p u b l i c a 
ción de esta Orden en la  Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 15 de la vigente ley de 
Jurados mixtos, por no figurar ningu
na entidad de este carácter inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Auxilia
res de Farmacia y Droguería de Lo
groño, con 43 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso que la Sec
ción de Fotograbado y Artes Fotográ
ficas, del Jurado mixto de Artes Grá
ficas, de Madrid, quedase dividida en 
dos, una de Fotograbado y otra de Fo
tografía, concediendo un plazo de vein
te días para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
dicho plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales patronos 
e igual número de obreros con sus res
pectivos suplentes que han de integrar

cada una de las mencionadas Seccio
nes, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
la Sección de Fotograbado será elegi
da por la Unión Patronal de Foiogra- 
badores, de Madrid, con 311 obreros; 
S. A. Prensa Española, con 23 en cuan
to a Fotograbado; Sucesores de Riva- 
deneyra, S. A.; S. A. Prensa Gráfica y 
Defensa Patronal de Gremios Mercan
tiles, teniendo presente estas tres últi
mas entidades que sólo deberán inter
venir en las elecciones con el número 
de sus obreros fotograbadores, y la 
representación obrera se designará 
por la Asociación de Obreros F o t o g r a 
badores de Madrid, con 237 socios; y

3.° La representación patronal de 
la Sección de Fotografía se designará 
por la Unión Fotográfica, de Madrid, 
con 140 obreros;,Sucesores de Rivade- 
neyra, S. A.; S. A. Prensa Española, 
S. A. Prensa Gráfica y Defensa Patro
nal de Gremios Mercantiles, con la ad
vertencia de que estas cuatro últimas 
entidades sólo deberán tomar parte en 
las elecciones con el número de sus 
obreros pertenecientes a Fotografía, y 
la representación obrera será elegida 
por la Sociedad de Obreros y Emplea
dos de Fotografía y Cinematografía, de 
Madrid, con 122 socios (sólo en cuanto 
a los de Fotografía).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo, b

Ilmo. Sr.: Vista 1a. Orden de este 
Departamento de 3 de Junio último 
( G a c e t a  d e l  6) que dispuso la cons
titución de un Jurado mixto de In
dustria de la Madera, compuesto de 
dos Secciones, una de Aserradurías 
mecánica^ y otra de Ebanistería, si
llería y tapicería, en Santander*

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in 
tegrar cada una ele las mencionadas 
Secciones, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a
d r id .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones será elegida de acuer
do con lo que establece el artículo 15 
de la vigente ley de Jurados mixtos* 
po r no figurar ninguna entidad de est*
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carácter in scrita  en el Censo Electora  
S ocia l de este M inisterio.

3.° La representación  obrera de 1¡ 
S ecc ión  de “A serradurías m ecán icas’ 
será elegida por la Sociedad de Ase 
rradores m ecánicos, sim ilares y  mo 
zos de alm acén, con 154 socios, de 
h ien d o  tom ar parte en la e lección  sólc 
la s aserradores m ecánicos.

4.° La representación  obrera de 1í  

S ecc ión  de “E banistería, S illería y  Ta
p icer ía ” se designará por el Sindícate  
'de Carpinteros, Ebanistas y  sim ilares 
ide Santander, con 345 socios, sólo er 
Cuanto a los que pertenezcan a las ac
tiv idades a que esta Sección  se re
fiere; y  . ~ -

5.° D ichas entidades rem itirán sus 
respectivas actas al D elegado de Tra
bajo en Oviedo, el cual hará el escru
tin io  y  lo enviará a este M inisterio en 
■unión de las actas de e lección  parcial.

Lo que digo a V. I. para su conocí»  
m iento y  efectos, M adrid, 13 de Junio  
de 1 9 3 2 /
< . FRANCISCO L. CASADERO 

jSeñor D irector general de Trabajo,

! Ilm o. Sr.: Vista la ¡Orden de este  
D epartam ento que d ispuso se celebra* 
jsen las e leccion es para la  designación  
de los V ocales del Jurado m ixto  del 
puerto de Barcelona;; y  no habiendo  
¡concurrido; a dichas .elecciones para  
la Sección  cíe Catbón V egetal, la  en  ti» 
dad  patronal que se consignaba en  di» 
cha Orden con derecho, electoral para 
eleg ir  los represenianteis de su clase, 

E ste M inisterio ha dispuesto que 
dentro del plazo de vein te días, con» 
lados a partir del siguiente al de la 
p u b licación  de esta Orden en la Ga- 
'CETA de Ma d r id , se verifiquen las e lec
cion es para la designación  de los Vo
cales patronos de la S ección  Carbón 
¡Vegetal del Jurado m ixto del puerto  
de Barcelona, de conform idad  con lo  
preven ido en el artículo 15 de la Ley  
de 27 de N oviem bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y  efectos. M adrid, 15 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: V ista la Orden de este D e
partam ento que dispuso la constitu 
ción  de un Jurado m ixto del Arte T ex
til, en M adrid,
t  Este M inisterio ha d isp u esto :

1.° Que las elecciones para la de- 
ilgnación de los seis Vocales efecti- 
É  e igual número de suplente de ca-

representación, que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se Ye*

• ii  ■ ; i  . .

I rifiquen dentro del plazo de vein te  
días, contados a partir del sigu iente  
al de la pu blicación  de esta Orden en  
la Ga c eta  d e  Ma d r id .

2.° La representación  patronal se
rá elegida, ¡por no figurar n inguna en
tidad de) este carácter in scrita  en el 
Censo E lectoral Social de este M iniste
rio, de acuerdo con lo prevenido en  
el artículo 15 de la v igente ley  de Ju
rados m ixtos; y

3.° La representación  obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros T e
jedores de alfom bras y tapices, de Ma
drid, con 322 socios.

Lo que digo a V. L para su con oci
m iento y  efectos. M adrid, 12 de Julio  
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la  Orden de este D e
partam ento, de 3 de Junio últim o, in 
serta en la Ga c et a  del 6, que dispuso  
la constitución  de un Jurado m ixto de 
Minas y  Canteras, en  Santander^

Este M inisterio ha d ispuesto:1
1.a Que las eleccion es para la de

sign ación  de los seis V ocales efectivos  
e igual núm ero de suplentes de cada  
representación , que han de integrar el 
expresado Jurado m ixto , se verifiquen  
dentro del plazo de vein te días, conr 
lados a partir del sigu ien te  al de la 
pu b licación  de esta Orden en  la  .Ga c e 
t a  d e  Ma d r id .

2é* La representación  patronal se
rá elegida por las entidades s igu ien 
tes:: Com pañía M inera de D ic id o , Mío- 
ño, con  428 obreros; S indicato Carbo
nero del N orte de E spaña, Santander, 
con  225; Com pañía M inera de Setares, 
Seiares y  Saltacaballo, con 474; Real 
Com pañía A sturiana de M inas, S. A., 
Belga, T orrelavega, con  1.330; Socie
dad Belga Solvay y  Compañía, Barre- 
da-Torrelavega, con 205; S. A. Minas 
de Caries, Caries, con  140, y  Carboní
fera ¡de Valdearroyo y  A nexas, S. A., 
Las Rozas, con 221, y  por la S. A. 
B airds M ining Company Lim ited, en 
Santander,

3.° La representación obrera .se de
signará por la Sociedad de Obreros 
M ineros La Igualdad, Caibacenos (Pe- 
nagos), con 116 socios; Sociedad Obre
ra de M ineros y  Oficios varios, de Ca~ 
m argo, con 487; Sindicato Católico 
Obrero de M ioño, Castro-Urdiales (Mió- 
fio), con 370; Sindicato Obrero Mine
ro, Otañes, con 196, y  La U nión , So
ciedad  de Obreros M ineros y  sim ila- I 
res de R eocín , T orrelavega con ! 
1.158; y  j

4.° Las entidades expresadas rem i- j 
tirán sus respectivas actas de elección  *

al D elegado de Trabajo en O viedo, | | ; 
cual hará el escru tin io  y  lo  e n v ia d  ] 
a este M inisterio en un ión  de las a<r ' 
tas de e lección  parcial.

Lo que digo a V. I. para su c o n o c í  
m iento y efectos. Madrid, 13 de Juliü ; 
de 1932. .

FRANCISCO L. CABALLERO
" j

Señor D irector general de Trabajo. 

_

Ilm o. Sr.: H abiendo transcurrido el 
plazo conced ido en la Orden de este! 
D epartam ento que dispuso se celebra
sen las e lecciones para la designación  
de Vocales de la Sección  de Viajantes 
y Corredores de Com ercio del Jurado, 
m ixto del Comercio en general, de Ma
drid, sin  que concurrieran a dichas  
eleccion es las entidades patronales a 
quienes se recon oció  derecho electo
ral en la Orden m encionada,

| E ste M inisterio ha dispuesto que! 
dentro del plazo de veinte dias, con-' 
tados a partir del siguiente al de la  
publicación  de esta Orden en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , se  verifiquen las elec
c iones para1 la  designación  de los Vo
cales patronos de la Sección  de Via
jantes y  C orredores de Comercio del 
Jurado m ixto  del C om ercio en gene
ral, de M adrid, de conform idad con  
lo preven id o  en el artículo 15 de la 
v igen te ley  de Jurados m ixtos.

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y¡ efectos, M adrid, 13 de Julio  
de 1932.:

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la Orden de esíer 
D epartam ento, de 3 de Junfo último, 
inserta en la Ga c et a  del día 6, quf 
dispuso la constitución  de un Jurad< 
m ixto de P esca, de Santander,

Este M inisterio ha dispuesto:
L ° Que las e lecciones para la de« 

signación  de los seis Vocales efectivos  
e igual núm ero de suplentes de cada  
representación, que han de integrar  
el m encionado Jurado m ixto, se verifi
quen dentro del plazo de vein te días, 
contados a partir del siguiente al de 
ia pu b licación  de esta Orden en la  
Ga c eta  de  Ma d r id ,

2.° La representación  patronal se* ! 
rá elegida por la xAsociación de Arma
dores de busques de pesca, con 251 
obreros.

3.° La representación  obrera se de
signará por E l A nzuelo, Sociedad de 
Pescadores, de Santander, c-on 70 so
c ios; Sociedad  de Oficios varios, de 
Com illas, con 45, y Sociedad de. Ofi
cios varios, de Castro-Urdiales, con
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<65; estas dos últimas sólo en cuanto a 
sus socios pertenecientes a pesca; y 

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
&1 Delegado regional de Trabajo en 
Oviedo, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para designar los 
Vocales de la Sección de Practicantes 
del Jurado mixto de Médicos, Practi
cantes y demág especialidades al ser
vicio de Sociedades y Mutualidades 
benéñco-sanitarks, de Madrid; y no 
habiendo concurrido a dichas eleccio
nes las entidades patronales a quienes 
se reconoció derecho electoral en la 
Orden mencionada,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las elec
ciones para la designación de los Vo
cales patronos de la Sección de Prac
ticantes del Jurado mixto de Médicos, 
Practicantes y demás especialidades al 
servicio de Sociedades y Mutualidades 
benéfíco-sanitarias, de Madrid, con 
arreglo a lo prevenido en el a r t  15 de 
la vigente ley de Jurados mixtos de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento ye efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, S r.: Visto el resultado de las 
jelecciones verificadas para la designa- j 
fción de los Vocales obreros de la Sec- ! 
feión de Viajantes y Corredores de Co
mercio del Jurado mixto del Comer
cio en general, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de dicho Jura
do mixto quede constituida de la ma
nera siguiente:

Vocales obreros efectivos: D. Lauro 
Villalba Pérez, D, Juan Domínguez 
González, XA Enrique Rodríguez Cal
vo y D. Juan Trujillo Franco.

Vocales obreros suplentes: D. Fer- 
h i ín  Olivares Domínguez, D. Eduardo 
García Sánchez, D. Nicolás Peláez Pas
to r y D. Arturo Garrido Garrido.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vist-o el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos del Ju
rado mixto de Obras idel puerto de 
Almería,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de dicho Ju
rado quede constituida' de la manera 
siguiente:

Vocales efectivos: D. Eugenio de 
Bustos González, D. Leopoldo Romero 
Valverde y D. José Sánchez Entrena, 

Vocales suplentes: D. Fernando Gar
cía Espín, D. Rafael Valverde y don 
Juan de la Cruz Navarro de Haro,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de 
las elecciones verificadas para la de
signación de los Vocales obreros de 
la Sección de Practicantes del Jurado 
mixto de Médicos, Practicantes y de
más especialidades al servicios de So
ciedades y Mutualidades henéfico-s.a- 
ni tari as, de Madrid,

Este Ministerio ha  dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida, 
en cuanto a la representación obrera, 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Ernesto Santa 
Cruz y Ruiz, D. Arturo Medel Ilaro, 
D. Francisco Nicolás Pérez y D. Ricar
do Tejero Simón.

Vocales suplentes: D. Aquilino Ba
rragán, D. Tomás Oñate Cañada, don 
Manuel González Morales y D. Santia
go Penit Vaquero.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general ele Trabajo.

Ilmo. S r.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obivera del Jurado mixto de Trabajo 
Rural de Manzanares, y por el señor 
Delegado provincial de Trabajo de 
Madrid, para los cargos de Presidente 
y Vicepresidente,

Este Ministerio ha dispuesto, da 
acuerdo con lo que previene el ar
tículo 18 de la Ley; de 27 de Noviem

bre de 1931, que sean nombrados Pre* 
sidente y Vicepresidente del Jurada 
mixto de Trabajo Rural de Manzana- 

' res, D. Francisco Serrano Fernández 
Pacheco y D. Lis-ardo Garrión Rome
ro, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julia' 
de 1932.'

FRANCISCO L. GABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. S r.: Vista la propuesta unáné* 
me formulada por las representación 
nes patronal y obrera del Jurado mix*

- to de Salinas, de San Fernando (Cá* 
diz),

Este Ministerio, de acuerdo con la 
prevenido en el articulo 18 de la Le^ 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis* 
puesto que sean nombrados Prest dea* 
te y Vicepresidente del Jurado mixta* 
de Salinas, de San Fernando, D. Jai
me Togores Barola y D. Manuel Gasa- 
nova González, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Julia 
de 1932."

FRANCISCO L. CABALLERO 
| Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vistas las ternas forma* 
iadas por las representaciones patro* 
nal y obrera del Jurado mixto de Si* 
derurgia, Metalurgia y derivados de; 
Barcelona y por el Sr. Delegado pro
vincial de Trabajo, para los cargos da 
Presidente y Vicepresidente,

Este Ministerio ha dispuesto, da 
acuerdo con lo que previene el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sean nombrados Pre
sidente y Vicepresidente del Juradkg 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados de Barcelona, D, Luis Moles 
Marquida y D» Esteban Giriquiain, res* 
pe divamente.

La & Y» t  psra m conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. GABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. /

limo, Sr.: Este Ministerio ha dis* 
puesto que se conceda derecho electo* 
ral para la designación de Vocales 
obreros del Jurado mixto de Confite* 
ría, Pastelería y Repostería, de Tarra
gona, a la Asociación de Confitería y¡ 
Pastelería, de dicha capital, con 22 afi
liados. |

Lfi aue. difío ja i .  I.
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m iento y efectos. Madrid» 13 de Julio % 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
geñor Director general de Trabajo.

I l m o . Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
to ral para la designación de los Vo
cales patronos del Jurado mixto, de 
¡Oficinas, de Málaga, a la Asociación 
Patronal Mercantil e Industrial» con 
§65 empleados.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
tó en lo  y efectos. Madrid, 13 de Julio 

1932.'
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor. Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.; Este Ministerio lia dis
puesto que se amplíe en veinte días 
ínás el plazo concedido en la Orden 
lie 28 de Mayo último para la ins
cripción en el Censo Electoral Social 
He las Sociedades que deseen tomar 
parte en las elecciones del Jurado mix
to  de Trabajo Rural de Las Palmas, 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Julio Se 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
geñor Director general de Trabajo.

 Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
lecciones verificadas para la desig

nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Industrias 
químicas, de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Expresado Jurado mixto quede consíi- 
luído de la manera siguiente:
! Vocales patronos efectivos: Don 
paroldo Moyano Kerhaw, D. Joaquín 
parcía Cabrera y D. Paraceves Pérez 
Sánchez.
i Vocales patronos suplentes: Don Fé
lix Gukind Rosembell, D. Rafael del 
Mármol Contreras y D. Jerónimo Mota 'Rivera.

Vocalejs obreros efectivos: Don José 
¡Garrido Gordo, D. José Romero Ma
lla  y D, Rafael García Fito.
! Vocales obreros suplentes: Don An
tonio Medina Prieto, D. Francisco San- 
|ana Rebollo y D. Antonio López Fer- ilández.
í Lo que digo a V. I. para su conoci- 
íniento y efectos, Madrid 12 de Julio He 1932,
¡r FRANCISCO L. CABALLERO 
fsñor Director general de Trabaja,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado del es
crutinio, verificado el día 11 del ac
tual, de las elecciones celebradas de 
acuerdo con la Orden de 15 de Ju
nio próximo pasado, para la designa
ción de los Vocales representantes del 
Jurado mixto Nacional de Teléfonos, 
y de conformidad con lo establecido 
en la Orden de 18 d'e Marzo último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sean proclamados Vocales 

patronos y obreros del mencionado 
Jurado mixto, los señores que a con
tinuación se indican, a reserva de las 
resoluciones que se adopten sobre las 
protestas que en el acto del escruti
nio se han formulado acerca de la cua
lidad de algunos de los candidatos 
propuestos por la Compañía Telefó
nica Nacional de España:

Sección de M ercaniiles

Vocales patronos efectivos: D. Mar
celino Rico Rivas, D. Francisco Mar
tín de Nicolás y Osma y D. Luis Son
sa y Sánchez-Manjón.

Vocales patronos suplentes: D. Fi
las tro Pardo Diaz-Otasu, D. Plácido 
Arenas Méndez y D. Eugenio Barroso 
y Sánchez Guerra.

Vocales obreros efectivos: D. Jesús 
^Fernández Navarro, D. Manuel Páez 
Carral y D. Jesús Fernández Balbás.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Cruz Salido, D. Luis Martín La- 
vieile y D. Rafael. Me del Martines,

Sección de Técnicos.

Vocales patronos electivos: IX José 
Castilla y Cas íiiia, ¿J. ousus Peines y 
Pérez Gamoneda y ib Manuel Gil Cá
mara.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Ahumada Valdés, L>, Jesús San- 
Cristóbal Reymundo y D, Emilio.Se- 
rra Caiabuig.

Vocales obreros efectivos: D. Joa
quín Arana Iraola, D. Ambrosio Gutié
rrez González y D. José Espejo Már
quez.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Aguilar Alvarez, D. Joaquín Arenas Se
rrano y D. Aurelio Rey Mouriño.

Sección de Manuales.
Vocales patronos efectivos; D, José 

María Clara Careliano, D. José Hernán
dez Piníeño y D. Ramón González No
guera.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Berenguer Cagigas, D. Miguel de Cá
mara y Cendoya y D. José García de 
Castro.Vocales obreros efectivos: D. Maca
rio Villarreal Benito, D. Fabiano Ra
mos García y D. Bernardo Tiburcio 
Muñoz.

Vocales obreros suplentes; D. Fran
cisco Figuerola Torres, D, Luis Gar

cía González y doña Aurea Rodrigue* 
Berceruelo,

2.° Que a los efectos de la resolu* 
ción sobre las indicadas protestas, poJG(
la Compañía Telefónica Nacional de[ 
España, se acredite ante la Dirección 
general de Trabajo, la nacionalidad de 
D. Antonio Ahumada Valdés, represen
tante designado para la Sección de, 
Técnicos y los cargos que en aquélla 
desempeñen D. Eugenio Barroso y Sán
chez Guerra y D. José Hernández Pin- 
ieño, representantes designados para: 
la Sección de Mercantiles y Manuales, 
respectivamen te,

3.° Que mientas tanto, el Jurad# 
mixto Nacional de Teléfonos y cada 
una de sus Secciones funcionen con 1# 
asistencia de los representantes que! 
quedan proclamados.

4.° Que según lo 'prevenido en el 
artículo séptimo de la citada Orden 
de 18 de Marzo, sean nombrados, res** 
.pedivamente, Presidente, VicepresI- 
dente y Secretario del Jurado mixto, 
de que se trata, los Sres. D. Miguel 
Torrea Roldán, D. Teófilo Moreno Ló
pez y D. Guillermo Gabanellas de To-( 
rres.

5.° Que conforme a lo prevenid# 
en el artículo tercero del Decreto do 
29 de Abril de 1931, y a lo dispuesta 
en la Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 15 de Marzo del 
presente año, el Jurado mixto Nació-* 
nal de Teléfonos, constituido como 
antes queda dicho, entienda en todo* 
los asuntos que se hallaren pendientes 
de resolución en el Comité paritario 
Nacional de Teléfonos, disuelto por el 
artículo primero del mencionado De-* 
creto, y en todas las incidencias mo
tivadas por la aplicación del contrata 
de trabajo a que se refiere la expre* 
sada Orden de la Presidencia del Con-» 
sejo de Ministros, a-sí como en cuan-

¡ tas se hayan producido en las relacio
nes de la Compañía con su personal 
desde la disolución del precitado Co
mité paritario.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que es
tablece el artículo séptimo de la Ley, 
de Jurados mixtos de 27 de Noviem
bre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Jurados mixto Industriales de Avila y 
el de Trabajo Rural, constituyan, para 
efectos directivos y administrativos, 
una sola Agrupación, y que por la to
talidad de las representaciones pairo-
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teal y obrera de los Jurados antedichos, 
le  proceda a formular la propuesta pa
ira los cargos de Presidente y Vice
presidente, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la ley 
de Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
teimiento y efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilab iendose padecido error material 
en la Orden de este Departamento, re
lativa al nombramiento de Vocales del 
Jg rado mixto de Comercio en general 
de Sevilla, se publica de nuevo debi- 
d  jmente rectificada.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa- 
cf 6n de los Vocales que han de integrar 
e| Jurado mixto del Comercio en ge
n i a l  de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Silva Ortiz, D. José Laborde Folio, don 
Gregorio Martín Hernández, D. José 
Domínguez Pardo, D. Gabriel Díaz Ra
mos, D. Juan Manuel Garbullo Rioja, 
D. Francisco López Morillo y D. Juan 
Casillas Casillas.

Vocales patronos -suplentes: D, Pe
dro Roldán Moreno, D. José Bergmana 
Chapartegui, D. Luis Arévalo Carras
co, D. Manuel Alcoucer Pérez, D. Feli
pe Castañeda Arenas, D. Baldomero Es
colar Guerrero, D. Juan Antonio S. 
Martín Saeta y D. Pedro Gómez Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. An
tonio Guzmán Estévez, D. Patricio Be
ll avi des Raya, D. Juan Guzmán Tro
ya, D. Juan Serrano Santaella, D, Se
bastián Lara Molina, D. Sixto Bajo 
López, D. Manuel Romero Seco y don 
Gregorio Cardoso Galindo,

Vocales obreros suplentes: D. José 
Benavides León, D. Francisco Calvan
te Rey, D. Antonio Candil Guerrero, 
D. Francisco Moreno Suárez, D. Fer
nando de la Sota Pernia, D. Tomás Al- 
varez Rosa, D. Manuel T raspalados 
Guisasola y D. Jesús López López.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Entre los problemas que la vida mo
derna impone a la Administración

figura en lugar muy preem inente el 
asegurar a los núcleos de población 
de un elemento tan esencial para la 
vida como es el agua.

Esta misión está encomendada a los 
Municipios, pero siendo por regla ge
neral necesario el empleo de aguas pú
blicas adm inistradas por el Ministerio 
de Obras públicas, a éste corresponde 
en la mayoría de los casos el proveer 
a aquéllos de los caudales que a tales 
fines se destinen, previas las forma
lidades que la concesión de tales aguas 
exige según la legislación vigente.

La preferencia que la ley reconoce 
a esta clase de aprovechamientos que 
da un carácter delicado a la compulsa 
de otros derechos que frecuentemente 
han de ser expropiados, y por otra 
parte la necesidad de garantizar las 
condiciones higiénicas de las aguas 
que han de emplearse, hacen particu
larmente prolongada la tram itación de 
estos expedientes.

Al mismo tiempo el fin que en ellos 
se persigue es casi siempre de una 
urgencia extraordinaria, no sólo por 
la prem ura del servicio que se trata 
de establecer, inaplazable en pobla
ciones que tienen un caudal insufi
ciente para las necesidades o que se 
ven precisados a usar aguas contami
nadas, sino también por tener que 
amoldar ios trabajos los Ayuntamien
tos a sus ejercicios económicos y en 
muchas ocasiones por la necesidad de 
atender a la crisis obrera.

Aparecen, pues, dos tendencias en 
las disposiciones complementarias de 
la legislación dictadas en estos últi
mos tiempos; por una parte el refor
zar las garantías de calidad y perm a
nencia de las aguas utilizables in tro
duciendo nuevos trámites inform ati
vos, mientras que por otra se ha tra
tado reiteradam ente de abreviar la 
tramitación, produciéndose en este 
sentido el Reglamento de Obras y ser
vicios municipales y los Decretos de 
28 de Abril y  8 de Junio de 1928, re 
ferentes estos últimos a abastecimien
tos subvencionados, pero que m arcan 
un espíritu exten dible a todos.

Muchas son las dudas que se han 
suscitado acerca de cuáles son los ca
sos de aplicación de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 8 
de Septiembre de 1926 perteneciente 
al prim er grupo y que preceptúa los 
análisis anuales y el informe de la Je
fatura de Minas en los expedientes de 
concesión de aguas para abastecimien
to e incorporación a los mismos de 
un corte geológico del terreno.

Siendo estos dos últimos trabajos en 
general laboriosos requieren tiempo y 
gastos considerables, y  al pbjeto de 
compatibilizar su aplicación .con la

urgencia imperiosa de los expedienten 
interesa se reduzca aquélla a los caí 
sos en que pueden tener eficacia o $ e | 
aquellos en que las obras de captació || 
de las aguas perturbe el estado de co | 
sas en las corrientes o veneros que 
alimentan, ya que si se conserva in a l| 
terada la emergencia prestan sobrad^ 
garantía para la concesión los aforo! 
y análisis preceptivos. ja

En vista de lo expuesto este Minis* 
terio ha resuelto lo siguiente: G

En la tramitación de expediente! 
de concesión de aguas públicas “coif; 
destino al abastecimiento de poblado!' 
nes serán aplicables los preceptos d |  
la Real orden del Ministerio de la Go¿ 
bernación de 8 de Septiembre d i  
1928; es decir, será obligatorio el in | 
forme de la Jefatura de Minas s o b r | 
la composición geológica del terren<| 
cuando el agua haya de obtenerse d |  
capas o veneros subterráneos por rneA 
dio de pozos, socavones o galerías. I 

También será de aplicación en lo | 
casos de que se pretenda la utilisacióp 
de aguas subálveas de ríos, arroyos g$ 
barrancos si existen dentro de un^ 
distancia menor de 100 metros de 
zona de captación en los mismos m$g*[ 
nantiales o yacimientos de .aguas sOS£ 
pechosos que pueden estar en conlaoS 
ío con las utilizadas por consecuea£ 
cia de las obras. G

Madrid, 15 de Junio de 1932.
INDALECIO PRIETO |

Señor D irector general de Obras H j>  
dráulicas. 1

Ilmo. Sr.: Viso el expediente ins
tru ído con motivo de la convocatoria 
anunciada por Orden de 19 de Juni|j| 
de 1931, para proveer 30 plazas d e  
Torreros terceros de faros, Ofíciale$ 
terceros de Administración, más lo |  
que resulten además de estos oposl^ 
tores de hijos de funcionarios dej 
Cuerpo: - $

Vista la relación que por orden ( | |  
méritos remite el Presidente del T rjj 
bunal de exámenes con arreglo a t í  
convocatoria, /];

Este Ministerio ha resuelto: Vv¡
1.° Aprobar la expresada relació^ 

comprensiva de los 50 aspirantes d #  
clarados aptos, que es como sigue: *

Núm. 1.—D. Jaime Magriñá Faguel|?
2.—D. José M.a Acarreta Calcerr&| 

da. Hijo de Torrero.
3.—(D. Francisco Tejedor Carrera;*
4.—D. Matías Carballo Vidal. Hijo’ 

de Torrero.
5.~—D. Oscar Sbert Molí.
6.-—D. Baldomero Picos Calvo
.7.—D. José González Alvarez.
8.—D. Víctor Goday Enrique.
0.—D. José Massaguer Hernán.
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• 10.— D. Juan de Santiago Crespo.

11.— D. Agustín San Miguel Ortiz de 
Zárate.

12.— D. Antonio García Limiñana. 
Hijo de Torrero.

13.— D. Juan Yinent Raynés. Hijo 
de Torrero.

14.— D. Francisco Gornés Cardona.
15.—D. Juan Acuña Rojas. Hijo de 

Torrero.
18.— D. Manuel Varguillas Rubio.
17.— D. Federico Salustiano Dosil 

Fernández.
18.— D. Rafael Me dino Romero. Hijo 

"ide Torrero.
19.— D. Leonardo Sánchez G e n i l .  

Hijo de Torrero.
' 20.— D. Carmelo H e r e  d i  a Olmos.
Hijo de Torrero.

21.— ¡D. Felipe Peña Flores.
22.— D. Francisco Mas san et Garáu. 

Hijo de Torrero.
{23.— d # Antonio Martínez Vilar.

/  24.— D. Carlos Rodríguez de Ribera.
25.— D. Gabriel Pons Vinent. Hijo 

de Torrero.
r 26.— D, Cayetano Granados Estévez. 
¡ 27.— D. Clemente Delgado Quesada.

28.— D, Francisco García Orts. Hijo 
de Torrero.
; 29.— D. Alfonso Adell Abad.
' 30.—-D. M i g u e l  Suárez Camarero. 
Hijo de Torrero.

31.— D. Bartolomé Ramis Bennasar.
32.—D. Juan Martínez Sidrá Car

dona.
33.—D. José Carballo Vidal. Hijo ele 

Torrero.
34.— D, Luis Bonaplata Conde Sa° 

lazar,
• 35.— D. Damián Bon-et Serra. Hijo 

de Torrero.
■36.— D, Juan Vínolas Puig.
37.— D. Vicente Arranz de Diego.
38.— D. Francisco Moreno Cuevas. 

Hijo de Torrero.
39.— D. Julián Pascual Escribano.
40.— D. Santiago Saavedra Gardelo. 
.41.—D. Luis Alcalá Blanco.
'42.— D. Andrés Cuesta Sampere.
43.— D. José Caamaño Lago.
44.— D. José Gómez García. Hijo de 

Torrero.
45.—D. Nicolás Albarracín Montoya.
46.— D. Angel Martínez López.

; 47.— D. Angel Rodríguez-Navas Tos- 
cano, Hijo de Torrero.
? 48.—D. Tomás Gráií Burrea, Hijo de 
Torrero.

49.—D. Antonio Gil Méndez. Hijo de 
Torrero.

50.—D. Francisco García Lozano. 
Hijo de Torrero.

2.° Que el Orden riguroso en <ju; 
han de 'figurar los interesados en | 
Escalafón sea el de la mencionada re
lación,

3.° Que las nueve vacantes que exis
ten en el Escalafón del Cuerpo en la 
clase de terceros con categoría de Ofi
ciales de Administración de tercera 
clase, se provean nombrando a D. Jai
me Magriñá Fagiiel!, D. José María 
Acarreta Calcerrada, D. Francisco Te
jedor Carrera, D. Matías Carballo Vi
dal, D. Orear Sbert Molí, D. Baldomero 
Picos Calvo, D. José González Alvarez, 
D. Víctor Goday Enrique y D. José 
Massaguer Hernán, que son los prime
ros de la relación; pero como los se
ñores Sbert, Picos, González y Massa
guer no han acreditado tener hechas 
las prácticas reglamentarias, se les in
corporará al Escalafón en la situación 
de supernumerarios hasta que justifi
quen dicho extremo, entrando a ocu
par estas cuatro plazas D. Juan de 
Santiago Crespo, D. Agustín S. Miguel 
Ortiz Zárate, D. Antonio García Limi- 
niana y D. Juan Vinent Raynes, pero 
como los Sres. Santiago y S. Miguel 
se hallan en la misma situación que los 
cuatro anteriores, entrarán a ocupar 
plaza D, Francisco Gornés y D. Juan 
Acuña; pero como el primero de ellos 
se halla a su vez en la misma situación 
que aquéllos, así como el Sr. Vargui- 
llas entrará a ocupar en definitiva la 
vacante D. Federico Salustiano Dosil 
Fernández, que tiene realizadas las 
prácticas reglamentarias.

4.° Los aspirantes que al correspon
dentes el ingreso no hayan acreditado 
tener completas las prácticas regla
mentarias de tres meses serán decla
rados supernumerarios y se llamará al 
que ocupe el lugar inmediato inferior 
e n . la relación que haya cumplido di
cho requisito,

5.° Los aspirantes sin prácticas que 
no puedan ocupar vacantes en virtud 
de lo dispuesto en el apartado ante
rior podrán ingresar en el Cuerpo tan 
pronto como acrediten haber realiza
do dichas prácticas, y ocuparán en
tonces la primera vacante que se pro
duzca en la última clase, ocupando en 
el Escalafón el lugar que le corres
ponda, según la calificación del Tribu
nal. Los que se encuentren en este ca
so elevarán sus instancias a la Subse
cretaría de este Ministerio, acompa
ñando el certificado correspondiente.

6* Todos los aspirantes que figu
ran en la relación remitida por el Tri
bunal, tendrán derecho a verificar en 
la época que estimen conveniente los 
tres meses de prácticas reglamentarias, 
a cuyo efecto lo solicitarán de los In
genieros Jefes de las provincias marí
timas, siendo condición precisa que ha
brán de realizarlas como índica el pá
rrafo segundo del apartado d) del ar
tículo 3*° de la Orden de convocatoria.

7.° Si después de ocupar plaza tô f 
dos los aspirantes que hayan comple 
tado las prácticas reglamentarias que| 
dasen algunos que no reunieran es ti 
requisito, podrán llenarlo en el plazcf 
improrrogable de seis meses, pasado e| 
cual perderán todo derecho a ingres<| 
y serán baja definitiva en el Escalafóif 
del Cuerpo. |

8.° Los Ingenieros Jefes de las pro«*j 
vincias marítimas darán cuenta a 1$ 
Subsecretaría de este Ministerio de lo$ 
aspirantes que admitan a prácticas, fa*| 
ros en que las realicen y certificado^ 
que expidan. 1

9.° Los aspirantes que figuran en la1, 
relación remitida por el Tribunal enV 
viarán nota de sus domicilios a la Secw, 
ción de Personal, dando cuenta en lo' 
sucesivo de las variaciones de residenc 
cia; a falta de ello se considerarán vá*?; 
Mdas las comunicaciones que se les di<| 
rijan por conducto de la Alcaldía d( 
la localidad donde firmaron las petij 
clones de examen. ti

10. Los Torreros que se hallen eií 
expectativa de destino tendrán dereJ 
cho preferente a ocupar las vacantef 
de dependientes de servicio que se pro
duzcan o estén vacantes en la actual^*: 
dad, con arreglo a la Real orden dé 
17 de Marzo de 1927, a cuyo efecto el; 
que desee ocupar alguna de estas pía-1 
zas lo solicitará de la Subsecretaría déj 
este Ministerio, señalando los faros exí 
que desee servir, bien entendido qu6! 
sólo en los que solicite podrá ser nom
brado, y  que el tiempo que permanez* 
ca en esta situación no le será de abo
no a los efectos de lo que previene et 
artículo 15 del Reglamento vigente. ¡

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Julio;' 
de 1932. /

p. D.,
TEGDOMIRO MENENDEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigid 
a este Departamento por el C o m i t é 
provincial de la Primera Feria dá 
Muestras y; Manifestación Agropecua
ria de Santander, y teniendo en cuen,« 
ta los preceptos legales sobre Ferias 55 
Exposiciones y los dictámenes de la $ 
Direcciones generales de Agricultura’, 
Ganadería e Industrias Pecuarias % 
Comercio y Política Arancelaria, s$ 
declara oficial la Primará F e r i a  df
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jfkfuestras y Manifestación Agropecua
ria de Santander.

Madrid, 7 de Julio de 1932.
P. D»,

SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTBAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
M ARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

; A d v e r t e n c i a .— Las demoras son ver
daderas contadas desde 0o a 3GG0, a 
,partir del N., en el sentido del m ovi- 
ín ien io de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de ilum inación  y  de peligra se dan 
■¡desde el mar, es decir, desde el bu
sque; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
.meridiano de (¿reenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden  a tiem- 

; p© claro ordinario. Las profundidades 
1 se refieren a la bajamar de sicigias 
.equinocciales. Las altitudes se refie- 

! yen al nivel m edio del mar
Al recibirse los Avisos» >corríjanse 

; los Planos, Cartas, Derroteros y  L ibro 
de Faros.

GRUPO 21
Avisos del número 518 al 541.

§L4R BALTICO.— Báltico O ccidental—
: Precaución con barcos de pesca.—

A vis aux Navigaterus, núm ero 884.
I París, 1932.
í l&úm. 518.— Detalles.— De Mayo a Na- 

V lcnbre de 1932, una importante flotilla

3^buques pesqueros se dedicará duran- 
, la noche a la pesca del arenque en . 
; JLs costas de Slesving-Holstein (en par- ! 

A j.ci.iar en el fiord cíe Flensbourg, ba- j 
= v#r¿a de Eckernforde, bahía de IIoh- j

jalen, isla Fehmarn), entre Staberhuk | 
Dalmieshoved.

; Además de las laces prevenidas en el 
fjteglnmcnio, para evitar los abordajes 
ya la mar por los barcos de pesca, una 
Ooya luminosa mai *CaFÜ el extremo de 
•ms redes, cuya longitud puede llegar 
fias la una milla.

(Aviso número 518, 20 de Mayo de 
1932.)

B. H. I., Carta francesa, número 4.788. 
JtAR DEL NORTE, HOLANDA.— Vere- 

gat.— Luz modificada.— A vis aux Na- 
A vigateurs, núm. 880. París, 1S32.

Núm. 519.— Detalles.— La luz de Ye- 
re, situada en las proximidades de la 
J o rre  de Kampveer, en 

Latitud: 51° 33a N.— Longitud: 3* 40’ 
Este (aproximada).

Han sido modificados sus sectores, 
.Siendo .en la actualidad:

R ojo , del 114° al 134° (20°); del 282° 
al 296° (11°); del 334“ al 396° (12°).

Blanco, del 134° al 140° (8a) ;  del 153°
M 182a (29°); del 298° al 304° (8°),

Verde, del 110° al 153° (13°): del 304° 
al 315a (11°).

Obscuro el Feste*
(Aviso número 519, 20 de Mayo de

Cuaderno de Faros de 1928, número 
1.895.— Carta del Almirantazgo Inglés, 
número 120.
M AR BEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E. —  RÍO' Távresis (proxim i
dades).— Naufragio balizado. — Trini- 
ty House No tice to Mariners, núme
ro 18. Londres, 1932.
Núm. 520.— Situación.— Latitud: 51a 

56’ 11” N. —  Longitud: I a 40’ 40”  E. 
(aproxim ada).

Detalles.— Una boya de naufragio ha 
sido fondeada a dos cables al ESE, del 
naufragio de un buque (de nombre des
conocido) hundido durante la guerra a 
unas 2 % millas al E. (m agnético) de 
la boya SE. Shipwash, en la situación 
arriba indicada.

La boya está pintada de verde con el 
letrero “ W reck” , y exhibe las señóles 
y luces siguientes, indicando que ios 
buques, viniendo de N. a S., deben de
jarla por estribor.

De noche: 3 luces verdes fijas, en una 
línea vertical.

De día: 3 bolas verdes, en una línea 
vertical.

.Durante niebla: 3 repiques de campa
na sucesivos cada 30 segundos.

Un cierto número de boyas de ama
rre lian sido fondeadas alrededor del 
naufragio, en conexión can los trabajas 
de dispersión que se efectúan.

Los buques deben dar a la boya de 
naufragio un buen resguardo.

(Aviso número 520, 20 de Mayo de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.610 y 1.406,
MAE DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E,.—  Desembocadura del Ta
nteáis.— North Forelaisd. —  Naufragio 
peligroso. —- N oíiee to Mariners, nú
m ero 650, Londres, 1932.
Núra. 521.— Situación.— Latitud: 51° 

31’ N.— Longitud: I a 36’ E. (aproxim a
da ).

Detalles.—A  10,5 millas al 34° % de 
ía luz de North Foreland, en la situa
ción arriba indicada, existen restos de 
un naufragio, peligrosos para la nave
gación»

En la carta número 1.810 (Almiran
tazgo Inglés), el símbolo “naufragio 
no peligroso” (P. A .), dibujado un p o 
co al W. de la situación arriba m encio
ne da, debe borrarse.

(Aviso número 521, 20 de Mayo de 
1 932.)

Carias del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.610, 1.431, 1.406, 2.675b, 2.812A 
y  1.598.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—-Faros de Busigeness 
y Start.— M odificaciones en ios radio
faros*— Trinity House Notice to Ma
riners, núm. 15. Londres, 1932.
Núm. 522.— Detalles.— Se han efectua

do en estos radiofaros las siguientes al
teraciones:

1.° Dungeness.
Latitud: 50° 55’ N.— L ongifud : 0° 58’ 

Este ( aproxim ada).
■Señal distintiva: G. D. M.
Ley.Alud de onda: 1.030,93 metros 

(297
transmisión:

Tiempos ai niebla: Una transmisión 
de la señal característica (durando 1 
minuto 45 segundos) cada 6 minutos 
(empezando a los Q* 6, 12, 18, etc. mi
nutos de cada hora).

Tiempos claros: Dos transmisiones de 
la señal característica (cada una de 
ellas durando 1 minuto 45 segundos^

cada media hora, a los 0, 6, 30 y  88 
minutos de cada hora.

Señal característica:
a) Transmisión de la señal distinti

va G D M durante 41 8/ 4 seg.
b ) Una raya larga durante 8 V* seg,
c ) La señal distintiva transmitida 

durante 43 3A  seg.
d) Una raya continua durante 8 Y<» 

segundos.
e) Una transmisión de la señal dis

tintiva durante 2 seg.
Período total de la señal, 1 minuto y  

45 seg. '
2.a Start.
Latitud: 50* 13’ N. —  Longitud; T  

38? W .-(aproxim ada).
Señal distintiva G S M.
Longitud de onda: 1.010,10 metros, 

(297 k c /s .) .
Períodos de transmisión:
Tiem pos de niebla: Una transmisión 

de la señal característica (durante 1 mi
nuto 45 segundos) cada 6 minutos (em
pezando a" ios 2, 8, 14, 20, etc. minutos., 
de cada hora).

Señal característica:
a) Transmite la señal distintiva du

rante 14 8A seg.
b) Raya continua durante Í2 seg.
c) Una emisión de la señal distinti

va, 3 3Á seg.
d) Intervalo de silencio, 5 V« seg.
e) Repetición de a ), b) y e ) ,  31 y ¿  

segundos.
f) Intervalo de silencio,. 5 V* seg.
g) Repetición de a), b ) y  c¿, 3 i 34 

segundos.
Período total de la señal, 1 minuto y  

45 seg.
(Aviso número 522, 20 de Mayo de 

1932.)
List o f Vvireless Signáis, Yol. I, de

1931, números 2.004 y  2.027.
M AE MEDITERRANEO, I S L A  DE 

MALTA.— Estación de T. S. H., supri
mida temporalmente.— Notice to Ma
riners, núm. 677. Londres, 1932.
Núm. 523 (accidental).— Situación.-— 

Latitud: 35° 53" 28”  N.— Longitud: T4° 
31’ 43”  E. (aproxim ada).

Detalles.— A partir del 2 de Mayo de
1932, y por un período aproximado de 
un mes, la estación de T. S. H. de R i- 
neila (G Y Z) cesará de funcionar.

Durante este período, los boletines 
m eteorológicos serán transmitidos con  
115 kc/s. de longitud de onda.

(Aviso número 523, 20 de Mayo de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.628 y  194.— List o f  W oreless 
Signáis, Yol. I, de 1931, números 277» 
3.277 y '5.277.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.— Barnouic.— Luz apagada 
temporalmente. —  A vis aux Naviga- 
teurs, número 875. París, 1932.
Núm. 524 (acciden ta l).'— Situación, 

Latitud: 49° 02’ N.— L ongitud : 2° 48* 
W . (aproxim ada).

Detalles,— Se encuentra apagada ac
cidentalmente la luz de Barnouic.

(Aviso número 524» 20 de Mayo da 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, número 
2.320.— Carta del Almirantazgo Inglés, 
número 2.644.— B. H. I., Cartas france
sas, números 831 y  970.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA; 

COSTA N. —  Riviere de Lanxtion, —  
Boya restablecida,— Avis aux Naviga» 
teurs, núm. 873. París, 1932.
Aviso anterior, número 502, de 1933 

{véase), ' ’ '
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Núm. 525.— Situación.—Latitud': 48° 
N.—Longitud: 3o 40? W. (aproxima

da).
Detalles.—Ha sido restablecida en su 

estación la boya “Le Crapaud” , a que 
«se refiere el citado aviso anterior, 

(Aviso número 525, 20 de Mayo de 
¡1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.644.—B. H. L, Carta francesa, 
número 956.
ATLANTICO NORTE, ARCHIPIELAGO 

BE LAS AZORES.—Islas San Migue!, 
Terceira y FayaL—Información so
bre señales horarias.—Avisos a los 
Navegantes, números 13' y 14. Lisboa, 
1932.
Núm. 526.—Detalles.—1.° Isla de San 

JÜigueL
A partir del día 1.° de Junio de 1923, 

las señales luminosas horarias que se 
hacen desde la torre del Observatorio 
Meteorológico de Punta Delgada se 
¿efectuarán dos veces al día, en la for
ma siguiente:

Primera señal— Se encienden las lu
ces a las 16b 55m 0S y se apagan a las 
¡Í7h Qm (hora civil de Greenwich).

■Segunda señal.— Se encienden las lu
ces a las 22b 55111 Qs y se apagan a las 
23b 0m Qs (hora civil de Greenwich).

2.° Isla Terceira.
A partir del día 1.° de Junio de 1932, 

las señales luminosas que se hacen des
de la torre del Observatorio Meteoro
lógico de Angra do Heroísmo, se efec
tuarán dos veces al día, en la forma 
¡siguiente:

Primera señal.—Las luces se encien
den a las Ifib 55m Qs y se apagan a las 
¡17b 0m O3 (hora civil de Greenwich).

Segunda señal.—Las luces se encien
den a las 22b 55111 ()s y se apagan a las 
23-b Cán íp (hora civil de Greenwich).

3.° Isla de Fayal.
A partir del 1.° de Junio de 1932, las 

Señales luminosas horarias que se ha
lcón desde la torre del Observatorio Me
teorológico de Horta, se efectuarán dos 
[yeces al día, en la siguiente forma: 

Primera señal.—Las luces se encien
den a las 16b 55m 6S y se apagan a las 
'A7b 0^  0« (hora civil de Greenwich),
: -Segunda señal.— Las luces se encien
den a las 22b 5501 0s y se apagan a las 
23  ̂ 0s (hora civil de Greenwich).

(Aviso número 526, 20 de Mayo de 
¡1932.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.818, 1.855 y 1J5Ü—Carta nú
mero 213.
'OCEANO INDICO, AFRICA, COOTA W  

St. Paul de Loanda.—Luz suprimida, 
Notice to Marinera-, núm. 664. Lon
dres, 1932.

rv Núm. 527.—Detalles.—La luz anterior 
He enfilación, situada en el Morro das 
fLagostas, en
i Latitud: 8o 45’ S.—Longitud: 13° 18" 
Este (aproximada), cuyas caracterísií- 
éas eran fija blanca, ha sido suprimí- 
ga, debiendo borrarse de la carta la 
línea de enfilación correspondiente.

(Aviso número 527, 20 de Mayo de 
1932.)

List of Lights, Part. IV, de 1930, nú- 
foero 1.181. — Carta del Almirantazgo 
Inglés, número 604 (plano).
Ma r  rojo , p e n ín s u l a  d e  sim a l

Golfo de Suez.—Tor.—Baliza lumi
nosa establecida.— A vis aux Naviga- 

, ¡teiirs, núm. 938. París, 1932.528,—Nombre y situación; Ba- ¡
m  v * ]

Latitud: 28° 13’ N.—Longitud: 33° W  
Este (aproximada).

Baliza cuadrangular, pintada a fran
jas .horizontales blancas y negras y ex
hibiendo una luz blanca de destellos 
(un destello cada 3 segundos),

(Aviso número 528, 20 de Mayo de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 8a v 757.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E. — Maine. — West 
Quoddy Mead* — Radiofaro estableci
da.*-—Notice to Mariners, núm. 1.068. 
Washington, 1932.
Núm. 529.—Situación. — Latitud: 44° 

48' 25” N.—Longitud: 66* 57' 04” W.
Detalles: Ea el faro de West Quod- 

dy liead ha sido instalado un radiofaro 
(ciase C, pequeña potencia), con las si
guientes características:

Transmite con una frecuencia de 292 
kc/s. (1.027 metros) cada 180 segundos, 
la siguiente señal característica:

# -----   . ---------etc., 60 segundos;
silencio, 120 segundos.

El radiofaro opera continuamente en 
tiempos cerrados o de niebla, y diaria
mente, en tiempos claros, durante los 
terceros 15 minutos de cada hora.

(Aviso número 529, 20 de Mayo de 
1932.)

■Caria de! Almirantazgo Inglés, núme
ro 2.492.
ATLANTICO' NORTE, ESTADOS UNI

DOS», COSTA E.—New-Jersey,—Islo
te Bamegat.—Luz establecida.—Noti
ce to Mariners, núm. 1.076.—Washing
ton, 1932.
Núm. 530.—-Situación.—Laíitud: 39° 6’ 

00” N.—Longitud: 74° 6* 15” W. (apro
ximada).

Detalles..—Una luz denominada ‘T rL  
pod” ha sido instalada en la situación 
arriba indicada, a unos 455 metros de 
la luz de Barnegat, en las siguientes 
marcaciones:

Forked River Goast Guard Sta- 
tion, 13°.

Coas! Guard Cupola, Barnegat City, 
175°.

Barnegat Light, 199°.
Las características de la- luz son: Fi

ja roja.
Altura sobre et nivel del mar: 1,5 

metros. -
Estructura en forma de trípode. -
(Aviso número 536, 26 de Mayo de 1 

1932.)
Carta del Almirantazgo Inglés» nú

mero 2.486.
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI- ' 

DOS, COSTA W.—Oregon.—Coqnille : 
River.—Señal de niebla suprimida Se- 
definitivamente,—Notice to mariners, 
núm. 102. Washington, 1932. ’
Núm. 531.—Detalles.—La señal de nie

bla de Coquille River ha sido suprimí- , 
da definitivamente.

(Aviso número 531, 26 de Mayo de 
1932.)

List of Lights, Part. VII, de 1930, nú
mero 1.061. — Carta del Almirantazgo 
Inglés, número 3.122.
MAR DE LAS ANTILLAS, COLOMBIA, 

Puerto de Cartagena. — Alteraciones ¡ 
en boyas luminosas.—Notice to Ma- ¡ 
riners, núm. 653. Londres, 1932. i 
Núm. 532.—Detalles. — L° Boya : 

miñosa establecida.
A 1,25 millas al 99a de la cúspide de , 

la colina más al SE. de la Isla de Torre 
Bomba, en 

Latitud: 10° 21* N. — Longitud: 75° 
SI* SE (aproximada) f ha «ido fondeada

una boya luminosa pintada de w i»  ü 
exhibiendo una luz roja de ireitoja^os.’ 

2.° La boya luminosa (luz Maraca d® 
relámpagos) que figura en la c.irta a 
media milla ai SE. de ia anterior boya# 
debe ser .suprimida» por no existir em. 
la actualidad.

(Aviso número 532, 21} de Mavo d© 
1932.)

•Certa riel Alimrantssge Inglés, núme
ro 2.434 (plano).
AINANTICG NORTE, G U A Y A N A  

FRANCESA.—Maroni.—-Boya lumiHi®* 
sa remaúieeida. — Ávis ana: Naviga- 
teurs, núm. 921. París, ífdA 
Aviso anterior, número 43®, 4b ■*$$& 

(véase).
Núm. 533.— Siiiiaídún.—Latitud: 5" M ’ 

Ñor te.—Longitud: 5Jf> 5.7'? W. •(aproxi
mada).

Detalles,.—Ha sido colocada de nuevo 
en su «estación» la hojM luminosa *‘H&- 
11 anda i se día Maroná” , a que se refera 
el citado aviso anterior.

(Aviso número 533, 26 de Mm-B de 
1932.)

Carta del Átairaoiazg-o Inglés» it& 
mero 1.802,—B. H. I., Carta francesa 
número 2.219.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E  

Isla Bom Abriga.—AUer&cLones en 1% 
luz.—Notice to Mariners, núm. &§?»; 
Londres, 1932»
Núox 534.—-Situación.—Latitud: 2¡&>- 

07" S.—Longitud; 47° 52? W. (aproxima* 
da ).

Detalles.—Las características de <e$ify 
luz han sido moáifitcaáas., siendo m  
actualidad:

Blanca, con un relámpago cada 6 s& 
gundos (luz, 6,5 seg,; ocult&ci/ka, 5Jt 
segundos.)

(Aviso número 534, 20 de Mayo de 
1932.)

List of Lights, Part. VII, de 1932, .su
plemento número 2, número 172.— Car
tas del Almirantazgo Inglés, números 
1.465, 3.326, 356 y 2.202&.
PACIFICO SUR, CHILE.—Carreccáóa m 

un aviso anterior.—Servicio HMro- 
gr áfi co .—Re vis i o n»
Aviso anterior, número 514 de 1932. 

(véase).
Núm. 535.—Detalles.—El aviso núme

ro 514 de 1932» donde -dice “Isla Mmf% 
debe decir “Isla iiuafo”.

(Aviso número 535, 2® de Mayo de 
1932.)
PACIFICO SUR, CMIL1L—Eaki* é* 

Iquique.— Lax establecida»—Avisas st 
los Navegantes, núm. 96. Valparaíso» 
1932.
Núm. 536»— Situación.— Latitud: 20* 

12’ 8”  S.—Longitud: 70° 10’ 26” W. 
(aproximada).

Detalles.—En ei extremo N. del mue
lle del puerto artificial, en la situación 
arriba indicada, ha sido instalada una 
luz con las siguientes características;

Roja, de destellos cada 5 segM áos 
(luz, 1 scg.; ocultación, 4 seg.). 

Alcance de la luz: 12 millas.
Visible en todo el horizonte.
(Aviso número 536» 20 de Mayo d£ 

1932.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 3.747.
MAR DEL JAP-ON, JAPON, COSTA W. 

Hdkkaido.— Ruraoi.—Luces restableció 
das.—Notice to Marinera» núm., 655. 
Londres, 1932.
Núm. 537— Detalles,—L° En el ex

tremo del rompeolas S., en 
Latitud: 43" ST 45” N. — Lan«itH m
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141» 37’ 30” W., se ha instalado una luz 
ion  las siguientes características:

Roja, de relámpago cada 3 segundos. 
Altura de la luz sobre el nivel del 

mar: 14,6 metros.
Alcance: 12 millas.
Estructura: Torre circular de cemen

to, pintada de rojo.
2.° En el rompeolas N., a 2,5 cables 

al 90° de la luz anterior, ha sido insta
lada una luz con las siguientes carac
terísticas: ,3.

Blanca, de relámpago cada 3 segun
dos.

Altura de la luz sobre el nivel del 
mar: 14,6 metros.

Alcance: 12 millas.
Estructura: Torre circular de cemen

to, pintada de blanco.
(Aviso número 537, 20 de Mayo de 

1932.)
List of Lights, Part. VI, de 1930, nli

meros 2.311-7 y 2.311-8.— Cartas del Al- 
rantazgo Inglés, números 3.200 y 452. 
PACIFICO NORTE, JAPON, COSTA E.

Hokkaido.-—Kushir o .»  Alteraciones, en 
; una luz y señal de niebla.—No tice to 

Mariners, núm. 649. Londres, 1932. 
Núm. 538.— Situación.—Latitud: 42a 

58’ N.—Longitud: 144° 21’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz del extremo del rom
peolas S. ha sido modiñcada, siendo 
sus características actuales:

Roja, de ocultación cada 6 segundos 
(luz, 3 seg.; ocultación, 3 seg.).

Altura de la luz sobre el nivel del 
mar: 13,1 metros.

Las demás características no varían. 
La señal de niebla establecida en el 

faro de la luz anterior ha sido igual
mente modificada, siendo en la actuali
dad:

Campana, dando un repique cada 80 
segundos.

(Aviso número 538, 20 de Mayo de 
1932.)

List of Lights, Part. VI, de 1930, nú
mero 2.291.— Cartas del Almirantazgo 
/Inglés, números 991 y 452. 
iM R  MEDITERRANEO, ESPAÑA. — 

Corrección al Suplemento número 7 
del “ Derrotero del Mediterráneo” .— I 
Servicio Hidrográfico. Revisón. 13 Ma- 1 
yo 1932. ¡
Núm, 539.—Detalles. — En el suple- 

nento número 7 al “Derrotero del Me
diterráneo” (edición de 1925), en la pá
gina número 43, el epígrafe “Página 
529” debe sustituirse por “Página 539” .

(Aviso número 539, 20 >de Mayo de 
1932.)
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  

COSTA E.—-Javea.—Información so- 
. bre balizas.— Submarino “ 0 2 ” . 9 Ma

yo 1932.
Núm. 540. — Situación. — Latitud: 38° 

¿7’,5 N.—Longitud: 0o 11’,5 E. (aproxi
mada).

Detalles.—Las dos balizas del “ Cable 
submarino de las Baleares” , que figu
ran en la carta número 292-A (plano 
de las ensenadas de Javea y Portichol), 
no existen en la actualidad.

(Aviso número 540, 20 de Mayo de 
1932.)

Carta número 292-A.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA W.—Ría de Marín.—Polígono Na
val. —  Información sobre señales de 
tiro. — Escuelas de Tiro Naval “Ja- 
ner”, 10 Mayo 1932.
Núm. 541 (accidental),— Situación del 

aro. de. Isla Onsi l

Latitud: 42° 22’,9 N. — Longitud: 8o 
56’,2 W. (aproximada).

Detalles.— Habiéndose caído el poste 
de señales instalado en las proximida
des de la farola de Isla Ons, a que se 
refiere la línea 47 de la página 226 del 
“Derrotero de las Costas de España y 
Portugal” (edición de 1932), la señal

que debía izarse en él se iza provisio
nalmente en el poste que existe en lo 
alto de Cabo Udra.

(Aviso número 541, 20 de Mayo de 
1932.)

Cartas números 64-a, 124-A y 75-A.
San Fernando, 20 de Mayo de 1932*. 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
RELACION de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo 

del Exento. Sr. Ministro de Hacienda, se habrán de proveer por concurso 
entre viudas o huérfanos, mayores de edad, de funcionarios del Estado, ci
viles o militares, o de Administradores de-Loterías, en cumplimiento y con 
arreglo a.lo dispuesto en las Ordene s de 29 de Marzo de 1930 y. 31 de Oc
tubre de 1931 (Gacetas de 28 del mismo mes y año y 1.° de Noviembre de 
1931, respectivamente).

ADMINISTRACIONES PROVINCIAS
FIANZA

Pesetas

COMISION 
en el último año

Pesetas

DE PRIMERA CLASE

Garrucha.—Se anuncia por se
gunda v e z ........ .. o Almería. . . . . . . . . . 5.800,00 2.885,20

Jerez de la Fronte: a? núm. 2 ,. . Cádiz . . . . . . . . . . . . 32 .'000,00 10.980,10
Alcázar de San Juan . . . . . . . . . .  Ciudad R eal., 8,000,00 3.253,40
Torredelcampo . . . . . . . . . . . .  0. .  Jaén . . . . . . . . . . . . . 3.500,00 1.571,00
Madrid, núm. 8 ............................. ieadrid.................. 29.000.00 . 8.983,18
Sevilla, núm. 1 0 . »  Sevilla . . . . . . . . . . . 3 8 , 000,00 8.216,40
Valencia núm. 5 . . . . . . . . . . . . . .  Valencia . . . . . . . . . 28.500,00 9.518,15
Bilbao, núm. 3 . ............... Vizcaya . . . . . . . . . . 47.000,00 15.236,22
Bilbao, núm. 1 4 , Idem ............... 18.000,00 6.395,89
Santurce, núm, 1 . . . . . . . . . . . . . .  Idem ....................... 5.000,00 2,430,00

DE SEGUNDA CLASE 

Daim iei...................... Ciudad Real. . . . . . 2.500,00 966,00
Jadraque. ................................. Guad ala jara . . . . . . 2 o 500,00 j

!
604,88

Los aspirantes a ocupar estas Admi
nistraciones habrán de dirigir sus ins
tancias al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, reintegradas con una póliza de 
1,50 pesetas y otra de una peseta del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, y 
presentarlas en esta Dirección general 
dentro de los veinte días hábiles si
guientes a la fecha de la Gaceta en 
que se inserte este anuncio; debiendo 
hacer constar con toda claridad su do
micilio, su calidad de viuda o huérfano 
de funcionario civil o militar o de Ad
ministrador de Loterías, y nombre y 
cargo o empleo que desempeñó el cau
sante; teniendo en cuenta que sólo se 
considerarán funcionarios públicos, a 
los efectos de tener dei/echo a tomar 
parte en este concurso, los que hayan 
pertenecido a un Cuerpo organizado 
del Estado, civil o militar, regulados 
sus ascensos, categorías y vicisitudes 
en la carrera, en disposiciones adecua
das y cobrasen sus haberes con cargo 
a los Presupuestos generales del Esta
do; también expresarán el nombre y fe
cha del nacimiento de los- hijos o her
manos que tengan que sostener; ha
ciendo respecto a los que hayan cum
plido diez y seis años, la declaración 
de que carecen ide bienes, no ejercen 
profesión ni disfrutan de sueldo o re
muneración alguna, q (jfe.plar&rán lqs 
que posean r .

Asimismo expresarán los solicitantes 
el importe íntegro de la pensión que 
disfruten, lo que harán constar, así co 
mo todas las rentas y producios de 
toda clase de bienes que tengan, en la 
declaración, jurada, que, ajustada al mo
delo adjunto, acompañarán a las ins
tancias, reinlegadas con timbre de 0,25 
pesetas.

No podrán solicitar en cada instan
cia más de tres Administraciones de 
Loterías; en la inteligencia de que no 
se tomarán en consideración, si alguna 
contuviere mayor número, más que 
las tres que se indiquen en primer lu
gar, entendiéndose las prefieren por el 
orden que las enumeren.

Las instancias que se presenten con 
anterioridad al anuncio o con posterio
ridad al plazo señalado, y las que aun 
deducidas en tiempo no se ajusten a 
los requisitos exigidos en este anuncio, 
quedarán sin curso, considerándolas co
mo no presentadas, y sin que deba ha
cerse notificación alguna a los intere
sados, según previene el apartado ter
cero de la disposición de 20 de Marzo 
expresada. Se advierte a los concursan
tes, que los que sean designados habrán 
de justificar documentalmente, antes áe 
tomar posesión, las condiciones alega
das, constituir Ja fianza en el plazo qé 
dos meses, .contados desde la fecha d§l 
pornbr amiento, y atender per son atraen-
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fe al despacho de la Administración; 
debiendo tener presente al formular 
sus instancias, todas las prevenciones 
de la Orden de 20 de Marzo citada.

Modelo que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en 
la Orden de 4 de Abril de 1928, decla
ro, bajo mi responsabilidad, que las 
rentas que anualmente percibo por to
dos conceptos, como de mi propiedad 
o cíe la de mis hijos que están a mí 
cargo, importan ... pesetas, distribui
das en la siguiente forma:

Por la pensión anual íntegra que dis
fruto como ... de D. ..., ... pesetas.

Por renta anual de fincas rústicas o 
urbanas de mi propiedad o de la de 
mis hijos a mi cargo, ... pesetas.

Por intereses de títulos o valores de 
mi propiedad o de la de mis hijos, ... 
pesetas anuales.

Utilidades que anualmente me pro
duce el comercio o industria que poseo 
én ..., pesetas. (En este concepto se 
expresará el término medio de las ren
tas de los cinco últimos años.)

Y para que conste y a los fines esta
blecidos en la Orden citada, firmo la 
presente en ... a ... de ... de 1932.

(Firma del interesado.)
Madrid, 14 de Julio de 1932.—El Di

rector general, P. S., Luis Richi,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de la 
yiuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Benimarfull (Alicante), 
D. Antonio Domenech Mira, el siguien
te prorrateo con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo anual de 2.500 pese
tas:

El Ayuntamiento de Aimudaina abo
nará mensualmente 12,15 pesetas.

El de Penáguila, 7,05.
El de Benimantell, 2,98.
El de Planes, 4,44; y
El de Benimarfull, 25,46.
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores las cantidades que les 
han correspondido y abonará a la in
teresada el importe íntegro de su pen
sión mensual.

Madrid, 14 de Julio de 1932.-—El Di
rector general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación por imposibi
lidad física, del Secretario del Ayunta
miento de Ribadesella (Oviedo), D. An
gel García Abascal, el siguiente pro
rrateo con arreglo a los 4/5 del sueldo 
anual de 9.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Valdáliga abo
nará mensualmente 36,59 pesetas.

El de Valle Bajo de Peñamellera, pe
setas 110,10; y 

El de Ribadesella, 453,31.
El Ayuntamiento de Ribadesella abo

nará al interesado el importe íntegro 
«te su jubi&eión mensual, recaudando

de las demás Corporaciones las canti
dades que les han correspondido.

Madrid, 14 de Julio de 1932.—El Di
rector general, González López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS A R TES

SUBSECRETARIA
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prescrito en el artículo 1.° del Decre
to de 30 de Abril de 1915, según Or
den de esta fecha y  en v irtud de ha
ber vacado la Cátedra de Historia Na
tural del Instituto nacional de segun
da enseñanza de Tarragona, por exce
dencia de su titular D. Salustio /Vi
vara do Fernández,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte días 
naturales a contar de la inserción de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
la provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren en Canarias sq 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza 
los Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desem
peñado Cátedra igual a la vacante o 
de indudable analogía, por tratarse de 
la misma m ateria docente y que po
sean el título profesional o hayan he
cho el depósito correspondiente a es
tos fines; requisitos indispensables 
que habrán de hacerse constar en las 
hojas de servicios de cada concurren
te, no admitiéndose como ta l en caso 
contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del ci
tado Decreto, modificado por otro de 
17 de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

4 .° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en los que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios pa% 
ra optar o tener preferencia en el con#' 
curso objeto de esta convocatoria) más 
las publicaciones, etc., que sean perti
nentes para justificar sus méritos a es
tos fines, por conducto de sus Jefes in
mediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 11 de Julio de 1932.—El 
Subsecretario, Barnés.

Vista la instancia que elevan a este 
Ministerio varios alumnos de ese Cen
tro docente, quienes tenían aprobadas 
algunas asignaturas del plan antiguo 
de la carrera de Veterinaria, solicitan
do se les conceda la opción de elegir 
el plan por el que han de seguir sus 
estudios, renunciando a los que llevan

hechos por el moderno, si se les peiV 
mite terminarlos por el plan antiguo* 
o sea por el que comenzaron, y tenien
do en cuenta que el Decreto del Minis
terio de Fomento, de fecha 7 de Di* 
ciembre pasado, señala en su Base 20 
que no existirá incompatibilidad entre? 
las asignaturas de un mismo curso se
mestral, pero es necesario haber apro
bado todas las asignaturas de un curso 
para poderse examinar del siguiente* 
habiéndose dado el caso anómalo de 
que los solicitantes han aprobado el 
primer semestre del segundo año sin 
tener aprobadas ninguna de las asig
naturas correspondientes al segundo; 
semestre del primer año, careciendo* 
por tanto, con arreglo a la Base an
teriormente mencionada, de valor legal 
la aprobación de aquellas asignaturas* 
no habiéndose creado por esa causa 
ningún estado de derecho, y estando, 
por consiguiente, los alumnos mencio-¡ 
nados en la situación legal de la fecha 
en que realizaron la matrícula de la¿ 
asignaturas a las que indebidamente se 
les ha admitido a examen, quedando 
facultados, por lo tanto, para optar 
por el plan que más crean convengan 
a sus intereses,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que se acceda a lo solicitado 
por los alumnos de la Escuela de Ve
terinaria de León, quienes podrán con
tinuar sus estudios por el pian estable
cido por el Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, siempre que a la pro
mulgación del Decreto de 7 de Diciem
bre de 1931 tuvieren aprobada alguna 
asignatura por aquel plan, sin que pue
dan obtener los beneficios que por el 
nuevo plan de enseñanza se conceden 
a los que obtengan el título de Licen
ciado o Doctor en Zootecnia.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 13 de Julio de 1932.—El 
Subsecretario, Barnés.
Señor Director de la Escuela Superior: 

de Veterinaria de León.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  
prescrito en el artículo 1.° del Deere* 
to de 30 de Abril de 1915, según Or* 
den de esta fecha, y en virtud de ha
ber vacado la Cátedra de Lengua fran* 
cesa del Instituto nacional de Según* 
da enseñanza de Cádiz, por falleci
miento de su titular, D. José M.a d© 
Jesús,

Este Ministerio ha resuelto lo s í  
guiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde la in
serción de esta Orden en la Ga c e t a ! 
d e  M a d r i i d , la provisión de la citada 
vacante. Para los que se encuentren; 
en Canarias se considera ampliado es
te plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza 
los Catedráticos num erarios del mis
mo grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o hayan desempe
ñado Cátedra igual a la vacante o d© 
indudable analogía, por tratarse de la  
misma m ateria docente y que posean 
el título profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente a estos fin es 
requisitos indispensables que habrán 
de hacerse constar en las hojas dé¡' 
servicios de cada concurrente, ng ad*.



386 16 Julio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 198

emitiéndose como tal en caso contra
rio.

3.° E l orden  de preferen cia  para 
3a resolución  de este concurso  será el 
agüe determina el artículo 12 del cita
d o  Decreto, m odificado por  otro de 

i 17 de Febrero de 1922, teniéndose en
cuenta lo  preven ido en las demás dis
posicion es vigentes sobre la  materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes a este M inisterio dentro del 
c itado plazo, acom pañadas de sus h o 
jas de servicios (en las que harán cons
tar tocios los profesionales, singular
mente los que sean necesarios para op 
tar o tener preferencia  en el con cu r
so  objeto de esta convocatoria ), más 
las publicaciones, etc., que sean per
tinentes para justificar sus m éritos a 
estos fines, por conducto de sus Jefes 
inm ediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y , por m edio de edictos, en todos los 
E stablecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación , lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique sin más 
/©viso que el presente.

M adrid, 15 de Julio de 1932.—-El 
'Subsecretario, Barnés.

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Relación de Escuelas vacantes existen
tes con anterioridad a 1.° de Enero 
último y  que corresponde proveer por 

los cuatro prim eros - turnos.

(Continuación.)

PROVINCIA DE VALENCIA

M A E S T R O S

Serie A

Ademuz-Ideni.— Unitaria núm ero 3, 
1.995 habitantes.

Álacuás-Iáem.— Unitaria número 2, 
1.755 habitan l es. Puede solicitarse por 
£0.n sor tes.

A calda-Idem .— Unitaria número .3, 
1.401 habitantes. Puede solicitarse p or 
loase r ¿.os.

A i 1 ja ? at 11 e 1 s T u ranchers-Idem .— Uni- 
¿aria, 85o habitantes. Puede solicitarse 
por cen sor tes.

Alboraebe-ídcm .— Unitaria número 2, 
i .024 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Alcacer-Idem.— Unitaria número 2, 
$.594 ¿abitantes. Puede solicitarse por 
Consortes.

Alcudia de Carieí-Jdem,—Unitaria 
número 2, 4.22o habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Aldaya-idem.—Unitaria número 2, 
5.408 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Aldea de Per ello-Sueca.— Unitaria, 
€28 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Aljafar-Idem.— Unitaria número 2, 
$.241 habitantes. Puede solicitarse por 
tonsortes.

Algemcsi-Xdem.— Sección graduada, 
11711 habitantes.

Álmácera-Idem.— Unitaria número 2, 
i.226 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.
j Ahnoines-Idem.— Unitaria número 2.

1.238 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Almusafes-Idem. —  Unitaria número 
2, 2.877 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Benifayó-Xdem.— Unitaria número 2, 
6.974 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Benig anim-Idem.— Unitaria número
2, 3.391 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Benimodo-Idem.— Unitaria número 2, 
1.192 habitantes. Puedet solicitarse por 
consortes.

Beniopa-ídem.— Unitaria número 2, 
2.459 habitantes. Puede solicitarse p or  
consortes.

Benisoda-Idem.— Unitaria, 721 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Bétera-Idem.— Unitaria número 1, 
3.949 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Bocairen te-Idem.— U nitaria número
3, 3.847 habitantes.

Bugarra-Idem.— Unitaria número 2,
1.529 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. •'

Bimol-Idem.— Unitaria número 3, ha
bitantes 4.738. Puede solicitarse por 
consortes.

C a rea g ent e -Idem .—U n i t a r i a número
1, 14.041 habitantes. Puede solicitarse 
p or consortes.

Casas Bajas-Idem.— Unitaria número
2, 1.258 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Cofrentes-Idem .— Unitaria, 1.895 ha
bitantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Cuart de Poblet-Idem .— Unitaria nú
m ero 2, .2.681 habitantes. Puede so lic i
tarse por  consortes.

Cuaireionda-Idem .— Unitaria núm e
ro 2, 2.204 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Cultera-Idem .—  Unitaria núm ero 1, 
13.331 'habitantes.

Chelva-Idem. —  Unitaria núm ero 2, 
4.935 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

•Cbella - Idem . —  Unitaria núm ero 2, 
2.838 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

•Ghera - Id em .— Unitaria número 2, 
1.057 habitantes. Puede solicitarse p or  
consortes.

G hirivella-Idem . —  Unitaria núm ero 
2, 1,728 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Chiva-I dem.— U nitaria n ú m e r o  1, 
4.890 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

D om eño-I dem.— Unitaria núm ero 2, 
988 habitantes. Puede solicitarse p or 
consortes.

Fuente la Higuera-Mena.— Unitaria 
núm ero 3, 3.874 habitantes.

G andía-Idem .— Unitaria núm ero 1, 
1.691 habitantes.

Gandía-Idem. —  Unitaria núm ero 5, 
1.69.1 habitantes.

Gest-algar - Idem . —  Unitaria núm ero 
2, 1.798 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Godeila-Idem. —  Unitaria núm ero 2, 
2,929 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

Guadasuar-Idem. —  Unitaria núm ero 
2, 3,854 habitantes.

Jalance-Idem. —  Unitaria núm ero 1,
2.380 habitantes. Puede solicitarse p or  
consortes.

Ía ra co -Id e m .—  Unitaria núm ero 2, 
2.222 habitantes. Puede solicitarse p or 
consortes.

Jarafuel-Idem.— Unitaria núm ero 2, 
2,558 habitantes. Puedes olicitarse por 
consortes.

Jáíiba - Idem. —  Unitaria núm ero 6,¡ 
14.231 habitantes. P u e d e  solicitarse; 
por consortes.

Liria-ídem . —  Unitaria n ú m e r o  3,
9.565 habitantes. Puede solicitarse pop 
consortes,

Liria-I dem. — Unitaria n ú m e r o  l f
9.565 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. •

Loriguilla-Idem .— Unitaria, 972 haV 
hitantes. Puede solicitarse p or  censor^ 
tes.

Luchen te-Idem.— Unitaria núm ero 2,: 
1.883 habitantes. Puede solicitarse por; 
consortes, >

Llosa de Banes-Idem.— U nitaria núV 
m ero 2, 2,484 habitantes. Puede s o l i 
citarse p or  consortes.

Manises-Idem. —  Unitaria número 3, 
5.044 habitantes.

Manuel-Idem. —  Unitaria núm ero 2-,; 
2.374 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes, I

Masa la v é s-I dem. —  Unitaria número! 
2, 1.962 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Masaiiasa-Idem.— Unitaria número 2* 
3.371 habitantes. Puede solicitarse poi? 
consortes.

Méliana-Idcm.— Unitaria número
3.380 habitantes. Puede solicitarse potf 
consortes.

Mislata-Idem. —  Unitaria núm ero 2,: 
2.528 habitantes. Puede solicitarse p o i 
consortes. ;

Moncada-Idem.— Unitaria número 3, 
4.410 habitantes. t

Monserrat-Idem.— Unitaria número 3, 
2.137 habitantes. Puede solicitarse poí 
consortes, I

M iseros-ídem. —  Unitaria número 2,’ 
1.980 habitantes. Puede solicitarse por? 
consortes. t

Navarres~Idem.— Unitaria número 2$ 
2.725 habitantes. Puede solicitarse poí! 
consortes. j

Oliva-Idem. —  Unitaria número 3* 
9.117 habitantes. .[

Gllería-ídem. —  Sección graduada# 
3.659 habitantes. Puede solicitarse poi 
consortes. H

Pedralba-Idem.— Unitaria número 2| 
2.824 habitantes. Puede .solicitarse poi! 
consortes. j

Picaña-Idem, —  Unitaria número % 
1.688 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. \

Polilla de Júcar-Idem.— Unitaria ni3| 
mero 2, 2.GQ2 habitantes. Puede solicS 
lar se por consortes. j

Puebla del Duc-Idem*—-Unitaria ni& 
m ero 2, 2,021 habitantes. Puede soiicíf 
tarse p or consortes. j

El Puerto-Saguntb.— Unitaria númep 
ro 3, 1.528 habitantes. ¡|

Sagunto-Idem. — Unitaria número 3* 
8.407 habitantes. d

Raíelbuñal-Idem. —  Unitaria núm f̂j 
ro 2, 2.130 habitantes. Puede solicitar* 
se por consortes. j{

Real de Gandía-Idem.— Unitaria nú| 
mero 1, 1.572 habitantes. Puede solici* 
tarse por consortes. j j

Real de M ontroy-Idem .— Unitaria nijf 
m ero 2, 1.727 habitantes. Puede solicF 
tarse por consortes. £

Riharroja-Xdem.— Unitaria número 
4.174 habitantes. 8

Requena-Idem.— Unitaria número 1  
8.216 habitantes. Puede solicitarse poi 
consortes
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San Juan-Requena.—Mixta, 748 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes,

Siete Aguas-Idem. — Unitaria núme
ro .2, 1*637 habitantes. Puede solicitar
se ñor consortes.

Simal de Valldigne-Xdem.—Unitaria 
número 3, -2.829 habitantes.

Sollaná-Idem. — Unitaria número 2, 
3.539 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Tabernes Blanques-Idem. — Unitaria : 
número 2, 930 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Tabernes de Valldigna-ídem.-—Unita
ria número 3, 9.693 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Titaguas-Idem.— Unitaria número 2, 
1.156 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Torre Baja-ídem. —  Unitaria núme
ro 2, 831 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

Torre nle-I dem..— Unitaria número 3, 
10.045 habitantes.

Tuéjar-Idem.—  Unitaria número 2, 
2.300 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

Turil-Idem.-—Unitaria núm. 3, 4.543 
habitantes.

Utiel-Idem.— Unitaria núm. 1, 9.830 
habitantes.

Valencia (Gil Polo)-Idem. —  Sección 
■graduada-, 177.108 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Vailanca-Idem.— Unitaria, número 2, 
1.238 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. **

Valla da-Idem.—  Unitaria número 8, 
2.813 habitantes.

Villalonga-Idem.—  Unitaria núm. 2, 
3.2*61 habitantes. Puede solicitarse por 
consorts-e.

Vi 11 am arch a n te-Idem ...— U nitaria nú
mero 2, 3.758 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Vil] amueva de Castellón-Idem.— Uni
taria núm. 3, 5.010 habitantes.

Villar del Arzobispo-Idem,—  Unita
ria núm. 2, 4,554 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Vinalesa-Idera.— Unitaria número 2,
I.692 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

La Yesa-Idem.— Unitaria, 970 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Serie B

Alpudia de Carlet-Idem. —  Unitaria ¡ 
núm. 3, 4.226 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Algerae.os-1dem— Unitaria n ¿mero 2,
II.711 habitantes. Puede solicitarse 
por .consortes. , x

Benifayó-Idem.— Unitaria número 3, 
6.974 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.
■ Rétera-Idem. —  Sección .graduada! ; 

3.948 habitantes.
Car e agen te-Meim. —  Unitaria, 14.041 

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Cullera-Idem.— Unitaria número 2, 
13.331 habitantes. Puede solicitarse ; 
por consortes.

Ghelva-Idem. —  Unitaria número 4, 
4.935 habitantes. Puede solicitarse por .. 
consortes.

■Gandía-Idem. —  Unitaria número 2, . 
16.691 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Han dia-Xdem. —  Unitaria número 6, 
Mb69i habitantes. Puede solicitarse 
por consortes. ' e

Guadasuar-Idem.— Unitaria núm. 3, 
3.654 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Jalance-Idem.—  Unitaria número 2, 
2.380 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Játiba-Idem. —  Unitaria número 7,
14.231 habitantes.

Liria-Idem.— Unitaria núm. 4, 9.565 
habitantes.

Oliva-Ide^p.— Unitaria núm. 4, 9.117 
habitantes. Puede solicitarse ipor con
sortes.

Sagunto-Idem. —  Unitaria número 4, 
8.407 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Real ¡de Gan día-I dem.— Unitaria nú
mero 2, 1.572 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Requena-Idem.— Unitaria número 5, 
8.218 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Tabernes de Valldigna-Idem.— Uni
taria núm. 2, 9.693 habitantes.

Uiiel-ídem.— Unitaria núm. 2, 9.880 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Utiel-Idem.— Unitaria núm. 8, 9.880 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Villar del Arzobispo-Idem. —  Unita
ria núm. 4, 4.554 habitantes.

Serie C
AIge¡mesí-Idem.— Unitaria número 3, 

11.711 habitantes.
Benifayó-Idem.— Unitaria número 4, 

6.974 habitantes.
Cullera-Idem.—  Unitaria número 3, 

13,331 habitantes.
Ghelva-Idem.— Unitaria número 5, 

4.935 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

•Gandía-Idem.—Unitaria número 3,
1.691 habitantes.

Játiba-Idem. —  Unitaria número 8,
14.231 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

. Liria - Idem ,—-Unitaria número 5, 
9.565 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

■Oliva-Idem.-—Unitaria número 5, ha
bitantes 9.117.

Requena-Idem.—rUnitaria número 8, 
8/216 habitantes.

Utiel-Idem.— Unitaria número 3, ha
bitantes 9.880.

Villar del Arzobispo-Idem.— Unita
ria- número 5, 4.554 habitantes. Puede ; 
solicitarse por consortes.

Serie D
Gandía-Idem. —  Unitaria número 4,

10.691 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Játiba-Idem. —  Unitaria número 9,
14.231 habitantes.

Liria-Idem.— Unitaria número 6, ha
bitantes 9.565,

Oliva-Idem.— Unitaria número 8, ha
bitantes 9.117, Puede solicitarse por ] 
consortes,

Utiel-Idem.— Unitaria número 4, ha
bitantes 9.880. Puede solicitarse por 
consortes.

Villar del Arzobispo-Idem,— Unita
ria número 6, 4.554 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habitantes
que pueden solicitarse por Maestros
del segundo Escalafón.
Ahillas-Chelva.— Mixta, 58 habitan

tes. Puede solicitarse por consortes,

Aldea de Selgas-Aldemuy. —  Mixra| 
331 habitantes. Puede solicitarse pon] 
consortes. M

Aldea de Artay-Andilla.— Mixta, 15$} 
habitantes. Puede solicitarse por cofllr 
sortes. (j

Cogullada-Carcagente. — Mixta, 44$ 
habitantes. Puede solicitarse por coití* 
sortes.

Fuente del Omet-Pi casen!.—  Mixta* 
57 habitantes. Puede solicitarse poij 
consortes.

 ̂Lugar Nuevo Fon elle t-I dem.— Unita* 
ria, 450 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Lugar Nuevo de la Corona-Idem.—J 
Mixta, 217 habitantes. Puede solicitar-» 
se por consortes.

Mareny de Barraqueias-Sueca.— Uni-¡; 
taria, 248 habitantes. Puede solicitáis» 
se por consortes.

PROVINCIA D E  VIZCAYA

M A E S T R O S  

Serie A

Arrazua-Idem.—Unitaria, 860 habí* 
tan tes. Puede solicitarse por consortes* 

Bermeo-Idem. —  Sección graduad^ 
8.726 habitantes. ¡

Bilhao-Idem. — Sección graduada)! 
(Cervantes), 134.369 habilantes.

Bilbao-Idem.—¡Sección graduada 
rásíegui), 134.369 habitantes. 1

Bilbao-Idem. —- Sección graduadas! 
(Concha), 134.389 habitantes. \

B'ilbao-ídem.—Unitaria (Plaza de laí! 
República), 134.369 habitantes. j

Bilbao-Idem.—Sección graduada (To«! 
rre Üriza), 134.369 habitantes. ¡

Bilbao-Idem.— Sección graduada (To«, 
rre Uriza), 134.389 habitantes. ¡

Ceanuri-Idem.—Unitaria, 2.817 habí-*; 
tan tes.. Puede solicitarse por consortes* 

Genarniza-ídem.—Unitaria, 1.033 há-( 
hilantes. Puede solicitarse por consor* 
tes.

Cortezubi-Idem.— Unitaria, 879 habU 
tanies. Puede solicitarse por consortes^ 

Durango-Idem. — Sección graduada^, 
5.835 habitantes. Puede solicitarse porjl 
consortes. <

Elorrio-Idem.— Unitaria, 3.279 habi-; 
tantes. Puede solicitarse por consortes* 

Ermua-I-dem.—Unitaria, 1.039 habWi 
tantes. Puede solicitarse por consortes*1 

Fruniz-Idem.— Unitaria, 534 habitan*' 
tes. Puede solicitarse por consortes. 1 

Gámiz-Gámiz y Fica.—Unitaria, 669 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes. :

Íbarragnelua-Idem.— Unitaria, 1.72$ 
habitantes. Puede solicitarse por con-*’, 
sortes.

Lauquiniz-Idem.—Unitaria, 539 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes*!

Larrabezua-I dem, —  Unitaria, 1.63S 
habitantes. Puede solicitarse por con*
SOI j

Llano-Baracaldo. — Unitaria, 28.645 
habitantes.

Maruri-Iüem.—Unitaria, 743 habitan*i 
tes. Puede solicitarse por consortes. 1 

j Miravailes-Idem.—Unitaria, 1.389 hâ
I hilantes. Puede solicitarse por eonsori 
j tes. i
! Munguía-Idem.—Unitaria, 5.094 habii

tantes. Puede solicitarse por consortes* 
Ondárroa-Idem. — Sección graduada, 
4.774 habitantes. Puede solicitarse poli 
consortes. ¡

Plcnci^Idem.—Unitaria, U S3 h&bi*
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lantes. Puede ^ licita rse  por consor- 
íes.
- San Pelayo-Baquio.—Mixta, 734 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

San Salvador del Valle-Idem.—Uni
taria, 6.379 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Sestao-Idera.— Sección graduada, ha
bitantes 15.732.

Valmaseda-Idem.—Unitaria, 3.679 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.
/ Vega de Santa Eugenia-Uuecho.-- 
'Unitaria, 3.771 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Serie B

Bermeo-Idem. — Sección graduada,
8.726 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.
, Bilbao-Idem.— Sección graduada (Be- 
rástegui), 134.369 habitantes.

Bilbao - Idem. —- Sección graduada 
[(Concha), 134.369 habitantes.

B ilbao-Idem . —  Sección graduada 
[(Concha)), 134.369 habitantes.

Bilbao-Idem.—Unitaria (Ribera de 
[Deusto), 134.369 habitantes.

Bilbao - Idem. —  Sección graduada 
[(Torre Urizar), 134.369 habitantes. 

Bilbao-Idem. — Unitaria (Zorroza),
134.369 habitantes.

Durango-Idem. — Sección graduada,
5.835 habitantes.

Llano-Baracaldo. — Unitaria, 20.645 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes,

Ondárroa-Idem.™Sección graduada, 
4.744 habitantes.

Sestao-Idem .— Sección de graduada,
15.722 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

V e g a  de Santa Eugenia-Guecho.—- 
Unitaria, 3.771 habitantes.

Serie C

Berm eo-Idem . —  Sección graduada,
8.726 habitantes.

Bilbao - Idem. —  Unitaria (Zorroza),
134.369 habitantes.

, B ilbao-Idem . —  Unitaria (Bolueta),
134.369 habitantes.

B ilbao-Idem . —  Sección graduada
[(Concha), 134.369 habitantes.

Bilbao-Idem.— Sección graduada (Tí- 
voli), 134.369 habitantes.

B ilbao-Idem . —  Sección graduada 
¿Torre Urizar), 134.369 habitantes.

Regato-Baracaldo.— Unitaria, 20.645 
habitantes.

S e s ta o -I d e m .— Sección graduada,
15.722 habitantes.

Serie D

> Bilbao - Idem. —  Sección graduada 
[[(Uribarri), 134.369 habitantes. Puede 
' solicitarse por consortes.

Bilbao - Idem. —  Sección graduada,
• ¿Concha), 134.369 habitantes.

Bilbao-Idem.— Unitaria (plaza de la 
República), 134.369 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Bilhao - Idem. — Sección graduada, 
(Torre Urizar), 134.369 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Bilbao - Idem. — Sección graduada, 
(Torre Urizar), 134.369 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Sestao - Idem. —  Sección graduada, 
[15.722 habitantes. Puede solicitarse 
jgor consortes.
v ¡gestao-Idem.— S e c c i ó n graduada,

15.722 habitantes. P u e d e  solicitarse 
por consortes.

Vacantes de menos de 500 habitantes
que pueden solicitarse por Maestros
del segundo Escalafón.

Montellano-Idem.— Mixta, 406 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Olacueta-Bériz.— Unitaria, 194 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

San Martín-Musques.— Unitaria, 246 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

PROVINCIA DE ZAMORA

M A E S T R O S

Serie A

Benavente-Idem.— Sección graduada,
5.821 habitantes.

Belver de los Montes-Idem.— Unita
ria número 2, 1.321 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Castroverde de Campos-Idem.— Sec
ción de graduada, 1.863 habitantes.

Cerecillos del Carrizal-Idem.— Uni
taria, 563 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Corrales-Idem. —- Sección graduada,
1.768 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ferreras de Arriba-Idem.— Unitaria, 
575 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Fonfría-Idem. —  Unitaria, 567 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Friera de Valverde-Idem.— Unitaria, 
587 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Fuentes de Ropel-Idem .—-Unitaria 
número 2, 1.339 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Fuentesauco-Idem.— Sección gradua
da, 3.200 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Maderal-Idem. — Unitaria 711 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Montamarta-Idem. — Unitaria núme
ro 2, 1.289 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Morales de Toro-Idem.— Sección gra
duada, 1.974 habitantes.

Zamora-Idem. — Sección graduada 
“ Fernández Duero” , 18.185 habitantes.

Puebla de Sanabria-Xdem.—Unitaria 
número 2, 1.093 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Revellinos-Idem.— Unitaria, 793 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Roelos-Idem.—Unitaria, 740 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Tra^zos-Idem .—Unitaria, 688 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Zamora-Idem.— Unitaria de Sán Lá
zaro, 18.185 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Toro-Idem.—Sección graduada, 7.335 
habitantes.

Venialbo-Idem.—Unitaria número 2, 
1.569 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Videmala-Idem.—Unitaria, 647 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Villalpando-Idem. — Unitaria núme
ro 1, 2.864 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Serie B

Castroverde de Campos-Idem.— Sec- '

ción graduada, 1.863 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Corrales-Idem. — Sección graduada,
1.768 habitantes.

Fuentesauco-Idem.— Sección gradua
da, 3.200 habitantes.

Benavente-Idem.— Sección graduada,
5.821 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Puebla de Sanabria-Xdem.—Unitaria 
número 1, 1.093 habitantes, Puede so
licitarse por consortes.

Toro-Idem.—Sección graduada, 7.335 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Zamora-Idem. — Sección graduada,
18.185 habitantes.

Zamora-Idem. — Sección graduada,
18.185 habitantes.

Serie C

Benavente-Idem.—Sección graduada,
5.821 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Zamora-Idem. — Sección graduada, 
práctica, 18.185 habitantes.

Serie D

Benavente-Idem.—-Sección graduada,
5.821 habitantes.

Zamora-Idem. -— Unitaria Caballares,
18.185 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Vacantes de menos de 501 habitantes 
que pueden solicitarse por Maestros 
del segando Escalafón.

Alcorcillo-Rábano de Aliste.—Mixta, 
283 habitantes.

Anta de Tera-Valdemerilla. •— Mixta, 
157 habitantes.

Asíurianos-Idem.—-Unitaria, 399 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Arcillera-Ceadea. — Mixta, 133 habi
tantes.

Bercianos de Valverde-Pueblica de 
Valverde.— Mixta, 335 habitantes.

Cabañas de Aliste-Ríofrlo.— 191 ha
bitantes.

Carbajal.es de la Encomienda-Mixta. 
246 habitantes.

Cibanal-Idem.— Mixta, 479 habitan
tes.

Codesal-Idem.— Mixta, 322 habitan
tes.

Dornillas-Manzanal de los Infantes. 
Mixta, 101 habitantes.

Ferreros-Robleda.— Mixta, 131 habi
tantes,

Latedo-Vilariño Tras la Sierra. 
Letrillas-Espadañedo.— Mixta, 90 ha

bitantes.
Quint anilla del Olmo-I dem.— Mixta, 

256 habitantes.
Rábano de Sanabria.— Mixta, 470 ha

bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Rivas-Viñas.— Mixta, 167 habitantes. 
Rovadelago-Galende.— Mixta, 329 ha

bitantes.
San Blas-Viñas.—  Mixta, 169 habi

tantes.
San Martín de Castañedo-Galende.—  

Mixta, 343 habitantes.
San Pedro de la Viña.— Unitaria, 445 

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

San Pedro de Zamudia-Idem.— Uni
taria, 423 habitantes. Puede ■solicita*'- 
se por consortes.
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San Vicente de la Cabeza.— Mixta, 
278 habitantes.

■ Vidayanes-Idem. — Mixta, 354 habi
tantes.

Yillanueva de las Veras-Idem.— Uni
taria, 481 habitantes. Puede solicitar
se por consortes .

Villarino de Sanabria - Trefacio.—  
Mixta, 116 habitantes.

PROVINCIA DE VALENCIA

M A E S T R A S

Serie A

Ademuz-Idem.— Párvulos, 2.995 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes,

Alacuás-Idem.— Unitaria, 2.785 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Albaida.— Unitaria número 2, 4.401 
habitantes.

Alberique-Idem.— Párvulos, 6.613 ha
bitantes.

Albuixech-Idem.— Párvulos, 2.038 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Alcacer-Idem.— Unitaria número 2, 
3.594 habitantes. Puede solicitarse por 

. consortes.
Alcublas-Idem.— Párvulos, 2.900 ha

bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Alcudia de Carlet.— Unitaria núme
ro 2, 4.226 habitantes .

Aldaya-Idem. —  Unitaria número 2, 
3.408 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Aldea de Perelló-Sueca.—  Unitaria, 
628 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.'

Alfafar-Idem. •— Unitaria número 2, 
3.241 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Alfaro del Patriarca-Idem.— Párvu
los, 1.736 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Algemesí-Idem.— Unitaria número 3, 
11.711 habitantes.

Almácera-Idem.— Unitaria núm. 2, 
2.226 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Almoínes-Idem. —  Unitaria núm. 2,
1.298 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Almufases-Ideim. — Unitaria núm. 2,
1.298 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Aras de Alpuente-Idem. —  Unitaria,
1.069 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Benifayó-Idem.— Párvulos número 1, 
6.974 habitantes.

¡Benigamín-Idem.— Unitaria núm. 2, 
3.391 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Benimodo-Idem. —  Unitaria núm. 2,
1.192 habitantes. Puede solicitarse por 
c.onsortes.

Beniopa-Idem.— -Unitaria número 2, 
2,459 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Benipanell-Idem.— Párvulos, 684 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Benisanó-Idem.— Párvulos, 995 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Béíera-Idem.— Unitaria, número 1, 
■*$.949 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Bocairente-Idem.— Unitaria núm. 2, 
3.847 habitantes,

Buñol-Idem. —  Unitaria número 3, 
4.736 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Burjasot-Idem.— Párvulos, 6.541 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Camino del Grao-Valencia.—  Unita
ria, 2.185 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Canals-Idem.— Unitaria, 3.742 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Carcagente-Idem.— Unitaria núm, 4,
11.707 habitantes.

Carcagente-Idem.— Unitaria núm. 8,
11.707 habitantes.

Carlet-Idem.— Párvulos, 5.885 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Casas Bajas-Xdem.— Unitaria número 
2, 1.258 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Casinos-Idem.— Unitaria número 2, 
2.238 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Catadán-Idem.— Unitaria número 2, 
1.864 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Gatarroja-Idem. —  Unitaria núm. 3, 
8.364 habitantes.

Cuart de Poblet-Idem. —  Unitaria, 
2.881 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Cuatretonda-Idem.—  Unitaria núme
ro 2, 2.204 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Culiera-Idem. —  Sección número 1, 
13.331 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Ghelva-Xdem. —  Unitaria número 3, 
4.935 habitantes.

Chella-Idem.—Unitaria número 2, ha
bitantes 2.838. Puede solicitarse por 
consortes.

Cheste-Idem.—Unitaria número 3, 
6.202 habitantes.

Chirivella-Idem.— Unitaria número 2, 
1.728 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Chiva-Idcm.—Unitaria número 4, ha
bitantes 4.858.

Domeño-Idem.—Unitaria número 2, 
986 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Eliana-Puebla de Vallbona.—Párvu
los, 707 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Faura-Idem.—Párvulos, 1.528 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Fuente Encarroz.—Unitaria número 
2, 2.586 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Fuente la Higuera-Idem.—Unitaria 
número 3, 3.874 habitantes.

Fuenterrobles-Idem.—Unitaria, 1.501 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Gandí a-Idem.—Unitaria número 3,
12.893 habitantes.

Gandía-Idem.— Unitaria número 7,
12.893 habitantes.

Godella-Idem.—Unitaria número 2, 
2.929 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Guadasuar-Idem.—Unitaria número
2, 3.654 habitantes.

Higueruelas-Idem. — Párvulos, 672 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Jalance-Idem.—Unitaria número 2,
2.380 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Jaraco-Idem. —  Unitaria número 2,

2.222 habitantes. Puede solicitarse pop 
consortes.

Jarafuel - Idem —  Unitaria número 
2, 2.558 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Játiba-Idem  —  Unitaria número 7, 
14,055 habitantes.

Liria-Idem.—Unitaria número 4, ha
bitantes 9.565. Puede solicitarse por 
consortes.

Luchente-Idem.—Unitaria número 2, 
1.883 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Llombay-Idem.—Párvulos, 2.279 ha
bitantes Puede solicitarse por con
sortes.

Llosa de Ranes-Idem.—Unitaria nú
mero 2, 2.484 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Manises-Idem.—Unitaria número 2, 
5.044 habitantes.

Manuel-Idem.— Unitaria número \  
2.374 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Mareny de Barroquetas.—Sueca.— 
Unitaria, 577 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Masalavés-Idem. — Unitaria número 
2, 1.002 habitantes. Puede solicitarse, 
por consortes.

Masamagrell-Idem.—Unitaria núme
ro 2, 3.299 habitantes.

Masanasa-Idem.—Unitaria número 2, 
3.371 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Meliana-Idem.—Unitaria número 2̂
3.380 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Mislata-Idem.—Unitaria número \  
2.528 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Mogente-Idem.—Unitaria, 4.081 ha* 
hitantes. Puede solicitarse por consor» 
tes.

Moneada-Idem.— Unitaria número 3* 
4.410 habitantes.

Montserrat-Idem.— Uniíaria número 
1, 2.137 habitantes.

Museros-Idem.— Unitaria número % 
1.980 habitantes. Puede solicitarse po* 
consortes.

Navarrés-Idem.— Unitaria número % 
2.725 habitantes. Puede solicitarse pcj 
consortes.

Oliva-Idem.— Unitaria n ú m e r o  2
9.117 habitantes.

Oliva-ldera.— Unitaria n ú m e r o  6,
9.117 habitantes.

Olocán-Idem.— Párvulos, 1.248 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Ollería-Idem. —  Unitaria número 1. 
3.659 habitantes.

 ̂Paiporta-Idem.— Párvulos, 2.724 ha* 
hitantes. Puede solicitarse por consorw 
tes.

Pedralba-Idem.— Unitaria número 2, 
2.824 habitantes.
; Picaña-Idem. —  Unitaria número 2, 

1.688 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Picasent-Idem.— Párvulos, 4.913 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Picaset - Idem. —  Sección graduada, 
4.913 habitantes.

Poliña del Júcar - Idem. —  Unitaria 
número 2, 2.692 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Puebla de Farno-Idem. —  Párvulos, 
1.264 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Puebla del Duc-Idem.— Unitaria nú
mero 2, 2.021 habitantes. Puede Solici
tarse por consortes.

Puebla de Vallbona-Idem.-rPáJPVé-^
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jfrs, 4.334 habitantes. Puede solicitarse 
tpjor consortes.
• El Puerto-Sagunto.— Unitaria núme
ro 2, 1.528 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Quesa-Idem.—Párvulos, 1.097 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Rafelbuñol - Idem. —Unitaria, 2.130 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Rafelcofer - Idem. —  Párvulos, 1.817 
hablantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Real de Gandía-Idem. —  Unitaria, 
1.572 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Real de Montroy-Idem. —  Unitaria 
número 2, 1.727 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Requena-Idem.— Unitaria número 3,
8.216 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ribarroja - Idem. —  Unitaria número 
3* 4.114 habitantes.

Rotglá y Corbera-Idem. —  Unitaria, 
976 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Sagunto-Idem.— Unitaria número 3,
8.407 habitantes.

Sedaví - Idem. — Unitaria número 2, 
2.004 habitantes.

Serra-Idem.—  Párvulos, 1.661 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Siete Aguas-Idem.— Unitaria núme
ro 2, 1.637 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Simat de Valldigna-Idem.— Unitaria 
número 3, 2.829 habitantes. Puede sol 
licitarse por consortes.

Sollana-Idem.—  Unitaria número 2, 
$.539 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Sueca (Cervantes)-Idem. —  Sección, 
18.050 habitantes.

Tabernes Blanques-Idem.— Unitaria 
número 2, 930 habitantes.

Tabernes de Valldigna-Idem.— Uni
taria número 2, 9,693 habitantes.

Teresa de Cofrentes-Idem.—  Párvu
los, 1;871 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Titaguas-Idem.— Unitaria número 2, 
1.556 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Torrente-Idem.— Unitaria número 3, 
10.045 habitantes .

Tuejar-Idem. —  Unitaria número 2, 
2.300 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Turis-Idem.— Unitaria número 3, ha
bitantes 4.543.

Utiel-Idem.—Unitaria número 3, ha
bitantes 9.880.

Villalonga-Idem. —  Unitaria número 
2, 3.261 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Villamarchante-Idem.— Unitaria nú̂  
mero 2, 3.758 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Vallanca-Idem.— Unitaria, 998 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Villanueva de Castellón. —  Unitaria 
número 2, 5.010 habitantes.

Villar del Arzobispo-Idem.— Unitaria 
número 4, 4.554 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Vinalseca-Idem.— Unitaria número 2,
1.692 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

Yatova-Idem.—  Unitaria número 1, 
2L482 habitantes. Puede solicitarse por 

\ pensarles

Serie B

Albaida-Idem.— Unitaria número 3, 
4.401 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ademuz-Idem.—Unitaria número 3, 
2.995 habitantes.

Alcudia de Garlet-Idem. —  Unitaria 
número 3, 4.226 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Algemesí-Idein.— Unitaria número 4,
11.711 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Benifayó-Idem.— Párvulos número 2,
6.974 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Bétera-ídem.— Párvulos, 3.949 habi
tantes.

B o c ai re n t e-I d em.— U n i tari a n úm ero 
3, 3.847 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Buñol - Idem. —  Párvulos número 1, 
4.736 habitantes.

Careagente-Idem.— Unitaria número 
5, 11.707 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Catarro] a-Idem.— Unitaria número 4, 
8.364 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Cullera - Idem. —  Sección graduada 
número 3, 13.331 habitantes.

Chelva-ídem. —  Unitaria número 4, 
4.935 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Chesie-Xdem. — Unitaria número 4, 
6.202 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Gandía-ídem.— Unitaria número 4,
12.893 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Gandía-Idem.—Párvulos, 12.893 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Guadasuar-Idem. — Unitaria núme
ro 3, 3.654 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Játiba -Idem. —-Unitaria número 8,
14.055 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Manises-Idem. — Unitaria número 3, 
5.044 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Masamagrell-Idem. — Unitaria núme
ro 3, 3.299 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Monserrat.— Unitaria número 2, 2.137 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Oliva-Idem. — Unitaria número 3,
9.117 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Gllería-Idem. — Unitaria número 3, 
3;659 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Requena.—Unitaria número 4, 8.216 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Sagunto-Idem.—Unitaria número 4,
8.407 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Liria-Idein. —■ Unitaria número 5,
9.585 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Tabernes Blanques-Idem.—  Párvulos, 
930 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Tabernes de Valldigna-Idem.—Unita
ria número 3, 9.693 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Utiel-IdSm.—Unitaria número 4,9.880 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes,

Villanueva de CasteRón-Idem.— Uni- ^

taria número 3, 5.010 habitantes, Pue>
: de solicitarse por consortes. ¡

Serie C

Benifayó-Idem.—Unitaria número 3* 
6.974 habitantes. Puede solicitarse poíi 
consortes. -s

Bocairente-Xdem. — Párvulos mime'* 
ro 2, 3.847 habitantes. Puede solicitar* 
se por consortes.

Carcagente-Idera. — Unitaria niime* 
ro 6, 11.707 habitantes. i

■Catarroja-Idem.— Párvulos, 8.384 ha* 
hitantes. ?

Cullera-Idem.— Sección graduada nú* 
mero 3, 13.331 habitantes. Puede solí* 
citarse por consortes.  ̂  ̂ >

Chelva-ídem.—Párvulos, 4.935 habí* 
tan tes, (

Ghesle-Idem.—Párvulos, 6.202 habí* 
tan tes.

Gandía-Idem.— Unitaria número 5*
12.893 habitantes,

Játiba-Idem . —  Unitaria número 9,;.
14.055 habitantes.

Liria-Idem.— Unitaria n ú m e r o  6*
/ 9.565 habitantes.

Mon'iserrat-Idem.— Unitaria número 
3, 2.137 habitantes.

Oliva-Idem.— Unitaria n ú m e r o 4j¡
9.117 habitantes.

Requena-Idem.— Unitaria número 5|
8.216 habitantes.

Utiel-Idem. —  Unitaria n ú m e  r e
9.880 habitantes.

i

Serie D

Benifayó-Idem.— Unitaria número %
6.974 habitantes.

Carea-genie-Idem.— Unitaria número 
7, 11.707 habitantes. Puede solicitarse, 
por consortes.

Gandía-Idem. —  Unitaria número 6*
12.893 habitantes. P u e d e  solicitarse 
por consortes.

Játiba-Idem —  Unitaria número 10,?
14.055 habitantes. P u e d e  solicitarse 
por consortes.

Oliva-Idem.— Unitaria n ú m e r  o 5,-
9.117 habitantes. Puede solicitarse porí 
consortes,

Requena-Idem.— Unitaria número 6*
8.216 habitantes. Puede solicitarse por¡ 
consortes.

Liria-Idem.— Unitaria n ú m e r o 7?
9.585 habitantes. Puede solicitarse poé 
consortes. ;

Utiel-Idem. —  Unitaria n ú m e r o 6*
9.880 habitantes. Puede solicitarse porí 
consortes.

Escuelas vacantes de menos de 500 ha
bitantes que pueden solicitarse por, 
Maestras del segundo Escalafón.

Aldea de la Torre-Uiie!.— Mixta, 253,
habitantes. Puede solicitarse por con* • 
so ries.

Coles-Idern.— Mixta, 235 habitantes* 
Puede solicitarse por consortes,

Emperador-Idem.— Mixta, 175 habí? 
tantes.. Puede solicitarse por consorte^i 

Fon tañar es-I dem.— Unitaria, 238 ha** 
hitantes. Puede solicitarse por c o n s o l 
tes. i

Mas de Jacinto-Castielfabil.— Mixta* 
269 habitantes. Puede solicitarse poÉ 
consortes. i

Oset - Andilla. —  Unitaria, 304 habí* 
tantes. Puede solicitarse por consirtejíi 

El Pilar-Algemesí.— Mixta,'160 habíj 
tantes. Puede solicitarse por consortes! 

Poblet de Ferrers-Bocairente.— Misl
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la, 47 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

San Juan de Enora-Idem.—Unitaria, 
’4í 1 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Venias-Puebla de Vallbona.—Párvm- 
3o's, 274 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

PROVINCIA DE VIZCAYA

M A E S T R A S

Serie A

Amorebieta-Idem — Unitaria, 4.088 
habitantes. Puede solicitarse por con- ' 
so ríes.

Árrigorriaga-Idcm.—Sección de gra
duada, 3.345 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Asúa-Eran-di'o.—Unitaria, 1.185 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Karacaldo-Idem.—U altarla párvulos 
.{Rájela), 20.845 habitantes.

Bermeo-Idem. —- Unitaria, párvulos, 
8.728 habitantes.

Bíibao-Idem.—Sección de graduada, 
párvulos (Tívoli), 134.369 habitantes.

Bilbao-Idem.—Sección de graduada 
(Torre Urizar), 134.389 habitantes.

Bilbao-Idem.—-Sección de graduada 
(Torre Urizar), 134.369 habitantes.

Bilbao-Idem.—Sección de graduada 
(Tívoli), 134.369 habitantes.

Bilbao-Idem.—Unitaria (plaza de la 
República), 134.389 habitantes.

Bilbao-Idem.—Sección de graduada 
.(Concha), 134,369 habitantes.

Bilbao-Idem,—Sección de graduada 
(Marzana), 134/389 habitantes.

Durango-Idem.—Sección de gradua
da, 5.835 habitantes. Puede solicitarse 
po rconsoríes.

Galdácano-Idem. — Sección de gra
duarla, 5.019 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Galdames-Idem.—Unitaria, 1.588 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Ibarruri-Idem .—Unitaria, 889 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

La Campa-Lemona.—Unitaria, 1.410 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Larniaco - Lejona. —: Unitaria, 1.848 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Llano-Baracaldo. — Unitaria, 20.645 
habitantes,

Mcñaca Idem. — Unitaria, 705 habi
tantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Ondárroa-Idem.—Secclon graduada,
4,774 habitantes.

Sestao-Idem.—Sección graduada, ha
bitantes 15.722.

Vega de Santa Eugenia-Giiecho.— 
U nitaria, 3.771 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Villanueva-Portugalete. — Mixta, ha
bitantes 7.898, Puede solicitarse por 
consortes.

Serie B

Baracaldo-Idem.—Unitaria (Arteaga- 
beitia), 20.645 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Bermeo-Idem. — Sección graduada,
8.726 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Bilbao-Idem.—S e c c i ó n  graduada

(Cervantes), 134.369 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Bilbao-Idem.—S e c c i ó n graduada 
(Concha), 134.369 habitantes. Puede
solicitarse por consortes.

Bilbao-Idem.—U nitaria (plaza de la 
República), 134.369 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Bilbao-Idem.—Sección graduada (Tí
voli), 134.369 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Bilbao - Idem. — Sección graduada 
(Torre Urizar), 134.369 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Bilbao-Idem. — Unitaria (Zorroza),
134.369 habitantes. Puede solicitarse 
¡jor consortes.

Bilbao - Idem. — Sección graduada 
párvulos (Torre U rizar), 134.369 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Burango-Idem. — Sección graduada, 
5.835 habitantes.

Gndárroa-Idem. — Sección graduada,
4.774 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Regato-Bar acaldo. — Unitaria, 20.645 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes,

Sestao-Idem. — Sección graduada,
15.722 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Vega de Santa Eugenia-Guechc.— 
Unitaria, 3.771 habitantes.

Serie C

Baracaldo-Idem.—Unitaria párvulos 
(Arteagabeitia), 20.645 habitantes, 

Baracaldo-Idem.—Unitaria párvulos 
(San Vicente), 20.645 habitantes. 

Bermeo-Idem. — Sección gradeada,
8.726 habitantes.

Bilbao-Idem, — Sección graduada 
(García Rivero), 134.369 habitantes.

Bilbao - Idem, — Sección graduada 
(Concha), 134,369 habitantes 

Bilbao-Idem. — Unitaria (Púbera de 
, Densto), 134.369 habitantes.

Bilbao-Idem.—Sección graduada (Tí
voli), 134,369 habitantes,

Bilbao - Idem. — Sección graduada 
(Torre Urizar), 134.369 habitantes. 

Bilbao-Idem. —■ Unitaria (Zorroza),
134.369 habitantes.

Bilbao - Idem. — Sección graduada 
párvulos (Torre Urizarp, 134.369 habi
tantes.

Sestao-Idem. — Sección graduada,
15.722 habitantes.

Serie D

Baracaldo-Idem.—Unitaria párvulos 
(San Vicente), 20.645 habitantes. 

Bermeo-Idem. — Sección graduada,
8.726 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Bilbao-Idem. — Unitaria (Bolueta),
134.369 habitantes.

Bilbao - Idem. — Sección graduada 
(Concha), 134.369 habitantes 

Bilbao-Idem.—Sección graduada (Tí
voli), 134.369 habitantes.

Bilbao - Idem. — Sección graduada 
(Torre Urizar), 134.369 habitantes.

Bilbao - Idem, — Sección graduada 
(Torre Urizar), 134.369 habitantes.

Bilbao-Idem.—Sección graduada de 
párvulos (Concha), 134.369 habitantes.

Bilbao-Idem.— Sección graduada ¡de 
párvulos (Torre Urizar), 134.369 habi
tantes.

I Llano-Baracaldo — Unitaria, 20.845, 
g habitan tes

Sestao-Idem.—S e c c i ó n graduad^'!
15.722 habitantes. P u e d e  solicitarse 
por consortes.

Vacantes de írtenos de 500 habitante^  
que pueden solicitarse por Maestrq¡
del segundo Escalafón. Ji

Arriaga-Erandio. — Mixta, 483 habffl 
tantes. Puede solicitarse por consorte!* 

Beci-Sopuerta.—Mixta, 155 habitan-» 
tes. Puede solicitarse por consortes. |  

Goyerri-Rarrica. — Mixta, 240 hab%j 
tantes. Puede solicitarse por consolé 
tes. T :

La Reineta-San Salvador del ValIáJj 
U nitaria, 410 habitantes. Puede solielf 
tar.se por consortes. vf!

San Martín-Musques,—Unitaria, 24® 
habitantes. Puede solicitarse por eon¿ 
sortes. íj

Ugarte-San Salvador del Valle.—-Unjfe 
taría, 400 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes. $

Zaldu-Gordejuela. — Mixta, 38 habj^ 
tantes. Puede solicitarse por consorte!*

PROVINCIA DE ZAMORA

M A E S T R A S  

Serie A
Belver de los Moníes-Idem.—Unit^f 

ria, 1.321 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes. $

Benavenie-Idem.— Sección graduá* 
da, 5.821 habitantes. Puede solicitarsf 
pnr consortes. g

Castroverde de Campos-Idem.—Se#í 
ción graduada, 1.863 habitantes. Pu^- 
de solicitarse por consortes, í

Corrales-ldem. — Sección graduadág 
1.768 habitantes. Puede solicitarse pofi 
consortes,

Fuen tes aúco-I dem.—Pá r vulos nú ra 
ro 1, 3.200 habitantes. p

Fuentes de Ropel,—Unitaria núm erf 
2, 1,339 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes. «

Melgar de Tera-Idem.—Unitarias 6 8 f 
habitantes. Puede solicitarse por coiíl 
sortes,

Montamarta-Idem, — Unitaria númfti 
ro 2, 1.289 habitantes. Puede solicita# 
se por consortes. 4

Morales de Toro. — Sección g ra d u é  
da, 1.974 habitantes. (%

Pozuelo de Tábara-Moreruela de n i  
bara.— Unitaria, 526 habitantes. Puedg 
solicitarse por consortes. <

Puebla de Sanabria-Idem,—UnitaríiJ 
número 2, 1,093 habitantes. Puede sOjK 
licitarse por consortes. • ’■

Pueblica de Valverde.—Unitaria, 52$ 
habitantes. Puede solicitarse por coxi* 
sortes. ¡4

San Cristóbal de Entreviñas-IdeirFj 
Unitario número 2, 1.563 habitante!*' 
Puede solicitarse por consortes. í 

San Martín de Valderaduey-Idem.-T*'; 
Unitaria, 553 habitantes. Puede solí*; 
citarse por consortes. [i

Santa Eulalia de Tábara-M orerueli' 
de Tábara,—559 habitantes. Puede sot* 
licitarse por consortes.

; Vega de Villalobos-Idem.—Unitaria^ 
814 habitantes. Puede solicitarse pq®

| consortes.
Venialbo-Idem.—Unitaria número 2» 

1.569 habitantes. Puede solicitarse p o l 
consortes. jfe

Videmala-Idem.—Unitaria, 647 habffc 
tantes. Puede solicitarse por

■ ta s.. /  >'■■■'
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Yillalubefidem.—Unitaria, 855 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Zamora-Idem. — Sección graduada, Práctica aneja, 18.185 habitantes.

Serie B
Benavente-Idem. — Sección graduada, 5.821 habitantes.Castroverde de Campos-Idem.— Sección graduada, 1.863 habitantes.Corrales-Idem. — Sección graduada, 1.768 habitantes.Fuentesaúco-Idem.—Párvulos número 2, 3.200 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Zamora-Idem.—Unitaria (San Frontes), 18.185 habitantes.

Serie C
Benaveníe-Idem. — Sección graduada, 5.821 habitantes.Fuentesaúco-Idem.— Sección graduada, 3.200 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Zam ora-Idem . — Unitaria (Cabañales), 18.185 habitantes. Puede solicitarse por consortes.

Serie D
Fuentesaúco-Idem. — Dirección graduada, 3.200 habitantes.

3Vacantes de menos de 501 habitantes I pueden solicitarse por Maestras ' del segundo Escalafón.
Badilla-Ideni, —  .Unitaria, 488 habi

tantes. Puede solicitarse por consortes.Barjacoba-Pías,—Mixta, 197 habitantes.Cazadilia de Tera-Idem.-—Unitaria, 475 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Chanos-Lubian.— Mixta, 315 habitantes.Crisuela-Rabanales.—Mixta, 322 habitantes.Ríonor de Castillar-Pedralba.—Mixta, 91 habitantes.Sesnández-Ferreruela.— Unitaria, habitantes 367. Puede solicitarse por consortes.Valcabado-Idem.— Unitaria, 461 habitantes. Puede solicitarse por consortes. (Continuará.X

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
PERSONAL

Instituto Geológico y  Minero de España.
Debidamente autorizada la Dirección de este Instituto Geológico y Minero de España para anunciar la provisión de la plaza de Ingeniero Secretario del mismo entre Ingenieros Jefes del Cuerpo Nacional de Mium  en servicio  activo , ,

Esta Dirección procede a verificarlo# de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 24 de Agosto del pasado año (G a c e ta  fiel 26), debiendo  los aspirantes a la referida vacante de Secretario presentar s u s  instancias ante la Dirección de este Instituto Geológico y  Minero de España durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de sus Jefes, ai contar del día siguiente al de la publicación de este anuncia en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , y  expirando el mismo a  las catorce horas del día en que corresponda e] vencimiento.Madrid, 11 de Julio de 1932,—El Director, Luis de la Peña.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS 

RECTIFICACIÓN
Habiendo sufrido un error al publicarse en la G a c e t a  de 16 de Abril último el anuncio de vacante de Inspector municipal Veterinario del Ayuntamiento de Mazuecos de Valdeginate (Palencia), con el sueldo de 3.306 pesetas, por el presente se -anula el de referencia, rectificando esta cantidad  con la de 1.300 pesetas, que es la qué corresponde con lo a c o r d a d o  pon aquel Ayuntamiento.Madrid, 13 de Julio de 1932.—El D irector general, F. SavaL


